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r e c u e r d o s .

Aladiendo La Iberia á las deolaraoio* 
nea qne reoieatemente ha oonsignado en 
ana oolamnaa y á lo qae de ellas haa d i­
cho algaoo de nuestros oolegns; despaes 
de hablar del herho de 30 de Diciembre, se 
expresa en los términos sigaicutes:

• L o «ano, lo claro, lo contnndente, bien lo adÍTi- 
namos nosotros, hubiera sido expresar paladina 
mente que biiSta el advenimiento del Sr. Cánovas 
no hubo en España hombres de gobierno, que no 
se probd en la gobernación, previa oa j  energía, 
qne no se reunieron recursos y medios para la guer* 
ra, que no se realizaron esfuerzos para dominarla, 
que no se garautizd el órden social, que no se obtu­
vo el apoyo del mnndo civilizado; mientras que 
ahora, no solo por el término que dieron los hechos 
á la interinidad, sino muy principalmente por la 
eficacia de los medios que emplea el ministerio, se 
ha restaurado el derecho universal, se han serenado 
los cielos y calmado para siempre las tempestades 
poKlicas, abriéndonos el tino ministerial y la abne­
gación patriótica de los gobernantes risueños hori­
zontes, en los cuales pueden todos los partidos vivir 
y conquistar sus ideales, respetando las institucio­
nes permanentes que han de ser base inmutable de 
nuestra organización. >

Ante todo, diremos qae el hecho de 30 
de Diciembre es la negación del hecho de 
29 de Setiembre, ó sea la restauración del 
derecho, hollado y desconocido en aqnel 
dia, de fanestisima recordación para Es­
paña.

Y  viniendo ahora á «lo sano, lo claro y 
lo contandente, * diremos al periódico de 
los constitacionales qae en efecto habría 
sido y será siempre sano, olaro y contnn- 
dente para los rtrolnoionarios, y sobre 
todo, verdadero, decir lo qne indica acer» 
oa de la sitnacion oreada por el hecho de 
29 de Setiembre de 1868 y de los gobier­
nos qne se sneedieron hasta fia de 1874.

¿Dónde estovo y en qné se demostró 
la previsión de los hombres de los seis 
años? ¿Ea dónde y onando se vió qne pro­
cediesen con verdadera energi»? Veamos.

Se realiza el movimiento de Cádiz, 
trinufa la revelación, hace la Janta de 
Madrid lo qne tiene por conveniente, y los 
hombres de Aleóles, qne tenían de sn par­
te la faerza material, ana fnerza inmensa* 
mente snperior á la qne necesitaban para 
sobreponerse á las turbas de Madrid, vie­
nen como nnos corderos, se someten dó­
cilmente y dicen despaes qne se ha falsea­
do el movimiento y qne no era aquello lo 
qne se habían propuesto al sublevarse. 
Un acto de previsión y ná poco de ener­
gía, los habrían hecho dueños absolntos de 
la sitnacion.

Instálase el 9 de Octubre el g . bierno 
provisional, y toda sn previsión y toda sn 
energía se rednoen á someterse á las tur­
bas y á los duba y ó ser los fieles ejecu­
tores de la voluntad de loa que decían ha­
bar sabido por el balcón del Principal. Sin 
hacer otra cosa qne derribar iglesias, pn- 
blioar oircnlares que eran otras tantas 
adnlaciones ó las turbas, y desorganizan­
do la administración para dar los destinos 
á los patriotas, llega aquella situación á 
las Córtes Constituyentes, qne nombran 
nna regencia para encerrar en la jaula de 
oro, como decía el Sr. Castelar, al que 
debió ser árbitro de todo, y quedó eclip­
sado por el general Prim.

Ni ana para sostener aquella sitnacion 
fueron previsores y enérgicos, pues bien 
pronto, y convencidos de que nada valían 
per sí propios, comenzaron á bascar can­
didatos para el trono, presentando me­
moriales á todas las familias reinantes en 
Europa, con el objeto de qne les diesen 
nn príncipe, ó cuya sombra pndieran con­
tinuar sn dominación. Despaes de mil 
trabajos y desaires, despnes de la célebre 
lieta del enfermo, llegaron á encontrar nn 
piíneipo de la casa más moderna de Eu­
ropa, como de priucipes reinantes. ¡Qué 
elección! ¡qué previsión y qué energíul

Llega el príncipe Amadeo, y toda la 
previsión se redujo á desprestigiarle des­
de el primor dia, ó pasearle por Isis pro­
vincias, presentándole en los balconea de 
las casas de Ayuntamiento, como dicien­
do; Ecce Homo, y á preparar el desastroso 
fin de sn ridíonlo reinado. En cnanto ó la 
energía, recuérdese lo qne se hizo para 
impedir los acontecimientos de loe dias 10 
y 11 de Febrero de 1873, y para qne dos 
docenas de diputados, saltando por enci - 
ma de la Constitución y sobreponiéndose 
al Congreao y al Senado, ilegal mente 
rennidos en Asamblea, hiciesen adoptar 
la república como forma de gobierno para 
la nación española.

Las celebérrimas y nnnoa olvidables 
fechas do 24 de Febrero, 9 y 24 de Mar­
zo de aquel año, son otras tuntas prnebas 
de la previsión y energía de aquellos 
hombres, qne snoumbieron en el gobier­
no y en las Oórtes á los caprichos y exi­
gencias del club do la calle de la Yedra, 
trasladado al Casino de la calle de Em­
bajadores.

Hubo, si, nn acto de energía; el de 23 
do Abril, onando por la tarde fué desar­

mada la Milicia de la pieza de Toros, y 
por la noche disneltas las Córtes ó cala- 
tazos y en la forma que todos sabemos y 
nadie ha podido olvidar. Aquella energía 
no fué muy favorable para el prestigio del 
sistema representativo ni para la pureza 
del dogma republicano; pero al fia, fué 
un acto de energía, como lo son siempre 
los golpes de Estado, entre los cnales, y 
como el primero dentro de la revolución, 
figura el acto ejecntado en aquel dia,

Habo otro acto do energía, que fué el 
de 3 de Enero, segunda parte del de 23 
de Abril, pero que vino á demostrar la 
falta absolnta de previsión y de energía 
de aquellos gobernautes, como el de 23 
de Abril lo había demostrado respecto de 
los que hasta entonces habían estado en 
posesión del poder.

De la guerra y del apoyo del mundo 
civilizado no hay para qné hablar: es bien 
sabido qae ó la revolaoion se debe la 
guerra de Caba y un año despaes la guer­
ra de la PenÍQSula, habiendo resucitado 
al partido carlista, que estaba muerto y 
que recibió de nuevo la vida oon el hecho 
de 29 de Setiembre de 1868 y con los ex 
cesos y demencias de los revolnoionarios. 
En cuanto al apoyo del mando civilizado, 
es nn sarcasmo mencionarle siquiera des- 
pnes del tristísimo papel qne hicieron 
representar ó España los qne la habían 
conducido al extremo del abatimiento y 
de la desconsideración ante las demás na­
ciones.

CRÓNICA  DEL  OIA.

Desde Inego supusimos que tan pronto 
como La Etpaña Oatóliea reapareciese, 
despnes de su forzado silencio, habría da 
oonparse de la cnestion nniversitaria. No 
nos habíamos equivocado, y por lo tanto, 
vemos ai colega declarar que con gusto 
toma la pluma, porque escribiendo acerca 
de las disposiciones dictadas desde sn 
suspensión por el señor ministro de Fo 
mentó, pnede aplaudir al Gobierno.

Ha comprendido el colega, que cuanto 
se ha venido escribiendo oon impertinen­
tes oxolamaoiones de asombro, invocando 
la libertad del pensamiento y hablando de 
imposiciones absurdas ó lo qne Dios dejó 
libre, es infundado, y qae si demuestra 
facundia é inventiva en los escritores, no 
da asimismo indicio de bnena fé en los de 
fensores de ana mala cansa.

La cnestion qne La España Oatóliea se 
ha propuesto ventilar principalmente, es 
la que se refiere á libros de texto, los ona- 
les se han considerado en todos tiempos 
como elemento de educación necesario 
para ayudar y completar la obra del pro­
fesor.

La España Oatóliea se ha propuesto 
examinar el asunto detenidamente, y por 
eso, al hablar de dichos libros, fija su 
panto de arranque para argumentar des­
de que el Sr. Raíz Zorrilla, en sn mal 
afortunado decreto de 21 de Ojtnbre de 
1868, sin llevar sn sfsn de innovaciones 
hasta el extremo de abolir los libros de 
texto, renunoió á la atribución de señalar 
cnáles habían de ser.

Vamos á ver lo qne ha hecho el señor 
Orovio, ó lo qne ha exigido por so deore - 
to de 26 de Febrero, qae tanto ha dis- 
gnstado á algunos catedráticos. La Espa­
ña Oatóliea lo dice terminantemente: « pe­
dirles nn ejemplar del libro qne les sirve 
de texto libremente adoptado, para des­
pnes devolver al Consejo de inetrnccion 
pública la atribncion que antes ejercitaba 
de señalar los libros qne pnedan servir 
de texto.»

Este es nn paso de atención qne cier­
tos profesores no han qnerido reconocer 
como tal. Con razón no comprende nnes- 
tro colega cómo ha podido haber profeso­
res que se negasen á dar conocimiento al 
ministro del libro que ellos preferían para 
la enseñanza: acto que, considerado en sí 
mismo, exigía la mera cortesía, y que es­
tamos segaros se habrían apresurado ó 
ejecutar oon maestras de agradecimiento, 
si lo habiese pedido alguno de loa mi­
nistros que, invocando libertad, pero oon 
implo y crnel despotismo, gobernaron la 
enseñanza en los últimos añes.

Son importantes, porqne ilnstran la 
materia, las siguientes rtfl xiones de La 
España Oatóliea, que conviene trasladar 
íntegras á nnestras columnas para cono- 
oimiento de nnestros lectores. Se expresa 
el colega del modo que sigue:

•La mayoría de los profesores, los qne bascan 
en la enseñanza una vida provechosa y honrada y 
la satisfacción de iluminar cada año con luz de 
nuevos conocimientos á laa inteligencias jóvenes, 
siguieron enstfiindo por los libros antiguos ó  por 
otros nuevos que seguramente habrían merecido la 
aprobación dê  Consejo de instrucción pública. 
Para estos profesores el decreto del Sr, Orovio no 
seria necesario; pero cabalmente ellos son los que 
no se quejan. • i-

Otros profesorei se apresuiaron a escribir li ­

bros propios con esperanza de venta segnra entre 
sus discípulos y loa discípulos de sus amigos; li­
bros generalmente redactados con suma lijereza ó 
cotí intención de propagar entre la juventud ideas 
que España rechaza. Compréndese que á algunos 
de estos autores les repugne someter sn obra al 
exámeu de personas ilustradas, sobre todo si con­
servan amor á la religión de Dios qne nuestros pa 
dres nos trasmitieron; pero el ministro obra muy 
cuerdamente y presta un servicio á la ciencia y á 
España, asesorándose acerca de la bondad de talea 
libros.

Otros, creyéndose superiores á todos los sábios 
qne han escrito, y desdeñándose de escribir, adop­
taron el sistema de no indicar ningún libro de 
texto. Asi todo lo que decían en la cátedra, pare­
cía nuevo á los discípulos, y  ellos podían daijie 
tono de hombrea distingníduimos. A  algunos no 
les falta ciertamente el orgullo de tales. Pero la 
ciencia y la juventud salen profundamente perju­
dicadas. Los alumnos estudiosos de tales profeso­
res se fatigan tomando apuntes de la explicación y 
copiándolos ó acudiendo á las bibliotecas á regis­
trar índices de libros en busca de lo que el profe­
sor explica, y llegan al fin del corso habiendo tra - 
bajado mucho y aprovechado poco, con dolor de 
su alma, que maldice la vanidad y falta de método 
del catedrático. La mayoría de los alumnos á la 
cual pertenecen las medianías y los holgazanes, no 
teniendo libios en donde estudiar, pasan el tiempo 
en paseo ó en reuniones más ó menos temibles, y 
acaban el curso sin haber aprendido otra cosa sino 
qne el profesor hablaba mucho. A  semejantes pro­
fesores debe de incomodarles que los alumnos ten­
gan un libro con el cual puedan cotejar sn ex - 
plicacion y conocer hasta dónde llega sn sahi- 
dniia.»

Como dioe muy bien el colega religioso, 
semejante estado de cosas no podía dnrar, 
y el decreto del Sr. Orovio, motivo do 
tantas desazones, tiende á reparar loa da­
ños cansados Los excesos de loa que se 
quejan lo han hecho necesario.

Es el caso que, la desobediencia, la re­
beldía, son los actos qne prevalecen en 
los ánimos de aquellos que por sus cali­
dades deberían enseñar lo oontrario. Pero 
desgraoiadamente este estado de pertur­
bación se ha generalizado tanto, que no 
hay fracción, no hay oaonela política, no 
hay partido qne no propenda á iguales 
propósitos.

Hoy mismo, qne España presenta ana 
sitaacion dt finida, en los momentos en 
que la institacion monárqnica tiene ci­
mientos; onando han desaparecido aquellas 
fanestas y prolongadas iuterinidadea que 
daban márgen á toda clase do arbitrarie­
dades, partidos qne sin rebezo se llaman 
monárquicos, y que dan señales de acata­
miento al poder constituido,se manifiestan 
vacilantes y buscan por senderos desosa­
dos ó tortuosos una posición tan violenta 
como inconveniente.

Ahí tenemos á los oonstituoionales que 
no nos dejarán mentir. El artículo que 
publicó La Iberia, y que ayer insertamos 
en vista de las diferentes interpretaciones 
de que había sido objeto, sigue todavía 
llamando la atención de algunos diarios, 
entre los ocales debemos mencionar á La 
Epoca, que argumenta sobre aqnel escrito 
oon alguna detención. Nota el colega, 
qne el público no comprende qne haya 
quien se sírva de anfibologías y de logo­
maquias en materias de capital interés 
para el país; el público no pnede menos 
de pensar, ó que el monarquismo de los 
oonstitacionales de La Iberia es ana oosa 
frágil, pegadiza y que obliga á pooo, ó 
que dichos señores no tienen pneeta la 
mira en otra cosa que la de recobrar á 
toda costa el mando. Dice La Epoca:

• N o nos cansaremos de protestar contra esa 
arrogancia de los partidos políticos españoles, ó de 
las fracciones y grupos que se adornan con el titulo 
de partidos, que les impelía frecuentemente á ac­
tos, ó perjudiciales al interés general, ó ridicnlos. 
Como si dispusiesen de los sucesos, y como si la 
experiencia de so paso por el poder no hubiese de­
mostrado qne carecen de fuerzas para dominarlos, 
vemos á los titulados constitucionales distribuir 
arbitrariamente los papeles en el reinado que co  
mienza, sentando dogmáticamente que ha de haber 
bajo la aotnal monarquía dos grandes partidos, ni 
más ni menos, y que el constitucional ha da ser el 
más liberal de ellos, y el genuino representante de 
la revolncion de Setiembre y del Código de 1869. 
I  todo esto porque s(, como suele oirse en las zar­
zuelas, pues ni los constitucionales lograron con­
solidar la revolncion, antes auxiliaron eñeasmente 
á traer la dictadura, ni guardaron nunca la Consti- 
tuoion de 1869, antes la tuvieron siempre en sus 
pensó, ni tuvieron en realidad de revolncionarios 
más qne el absolutismo y el amor á las soluciones 
de fuerza.»

La Epoca manifiesta entender á qué 
móviles, annqne calonladoa, no todos 
egoístas, obedece la condneta de los cons- 
titaoionales de La Iberia; más para ellos, 
como para todos, el bien de la nación, el 
oononrso de las fuerzas liberales contra el 
carlismo, es la obligación más indeclina 
ble, y ante ella desaparecen todas las ha­
bilidades.

NUEVOS TEXTOS.

En otro número hemos recordado la 
indigaaoion que prodajeron en el Senado 
francés ciertas doctrinas, y la severidad 
oon que faeron condenadas oornnodelos 
ministros más liberales de Francia.

I Poseemos otros documentos de la mis- 
I ma índole, y entre ellos ano relativo á la 

enseñanza religiosa en las escuelas, que

también oreemos oportuno reproducir, 
porque da idea de cómo se entienden en 
la vecina república la libertad de ense­
ñaras y la libertad de caitos.

Disnelta por el prefecto del Ródano en 
Agosto de 1873 una Sociedad de ednoa- 
cion civil y laica, como contraria á la ley 
qne prescribe la enseñanza religiosa en 
las escnelas, faeron jazgados 17 maes­
tros y maestras por el Consejo nniversi- 
tario, y á pesar de no tratarse de escnelas 
públicas snjetas á la antoridad directa de 
los agentes del gobierno, si no de esone- 
las libres, en las qne no inenmbe al Esta­
do más que la vigilancia respecto á la 
moralidad, la higiene y la observancia de 
la Constitnoion y las leyes, en 4 de Se­
tiembre se impuso á unos maestros la pri» 
vaoion absoluta de ejercer la enseñanza, 
á otros la snspeneion por tiempo indeter­
minado, con privación de conservar las 
esonelas encomendándolas á suplente, y 
á otros penas menores.

Fundóse el Consejo en qne la ley im­
pone al maestro la obligación de dar la 
eneenaeza religiosa, y concediendo á la 
vez al padro libertad da ednoar á su hijo 
en ana escuela de diferente caito que el 
snyo, no es permitido á ningún maestro, 
ni de esonela pública ni de esonela pri­
vada, suprimir dicha enseñanza á pretex­
to de la volnntad de loa padres de fami­
lia. Apelaron los maestros contra esta de­
cisión al Consejo de Estado y al de laa- 
trnoclon pública, sin que hasta de ahora 
hayan obtenido resaltado.

Gomo prueba de la severidad del Con­
sejo, véase el siguiente fallo:

Sesión de 14 de Noviembre de 1873.
Rennidos los Sres....... el Consejo,
Visto, eto.
Considerando que la ley de 15 de Mar­

zo, en sn espirita y en su letra, establece 
como base de la primera enseñanza la 
instrnocion moral y religiosa;

Considerando que al aplicar el prihoí- 
pio de la libertad impone absolntamente 
esta oondioion, lo mismo á la esonela li­
bre que á la pública, en interés del órden 
social;

Considerando que esta instrneoion figu­
ra la primera entre las materias enamera- 
das por el art. 23;

Considerando qne el legislador conce­
de á las antoridades designadas al efecto 
el derecho de penetrar á todas horas en 
la esonela líbre para asegnrarse qne no se 
da en ellas enseñanza contraria á la mo­
ral y á las leyes;

Considerando, además, que á tenor del 
art. 44 loa ministros de los diferentes 
cultos están especialmente encargados de 
vigilar la enseñanza religiosa de la es- 
cnela;

Considerando que esta diaposioion im­
plica la necesidad de la ensefianza reli­
giosa en la esonela libre, lo mismo qne en 
la pública;

Considerándose que el maestro qne 
omitiese en sn escnela 1̂  enseñanza mo­
ral y religiosa cometería ana falta grave 
en el ejercicio de sns fanoiones;

Atendiendo ár-qne el Sr... ha reconoci­
do haber exoluido de sn et onela la ense­
ñanza religiosa, y no dar á los niños la 
enseñanza moral, sino acoidentalmente 
con ocasión de los temas y la leotura;

Atendido á qne esta exolnsion de la en­
señanza religiosa proviene do haber asen­
tido á lo dispnesto por el comité funda­
dor de la escnela;

Atendido á que hay en este hecho vio­
lación de la ley;

Atendido qae el Sr... protesta en -vano 
qne no ha tratado de cometer nn acto de 
hostilidad á la enseñanza religiosa; que 
sa esonela es mixta, y qae los niños de 
diferentes onltos reoiben de los ministros 
de los mismos esta instrueoion faera de 
la esonela;

Atendido que la ley impone al maestro 
la obligación formal de dar la enseñanza 
religiosa en sn escuela;

Pero atendido que el Sr... tiene brillan­
tes antecedentes; que los oertifícados por 
él mismo presentados atestignan el soli­
cito esmero oon que atendía ó la edaca- 
oion moral y religiosa en las esonelas pú- 
blioas que ha tenido ó sn cargo;

Atendido que deolara sn formal inten­
ción de dar en su escuela la enseñanza 
moral y religiosa en laa oondioionea pres - 
critaa por la ley;

Atendido haber declarado qne dejaría 
inmediatamente la direooion ae la esone- 
la, si la oomisioa fundadora le opusiera 
obstáculos al oumplimiento de sns de­
beres;

Por estos motivos
El Consejo, teniendo en onenta los an­

tecedentes é intenciones dal iateresado y 
aplicándole la pena más tijera prevista 
en el artícnlo 80 do la ley de 15 de Mar­
zo de 1810,

Delibera:
Le impone la pena de censara al Sr...

Con sobrada insistencia viene diaria­
mente ocapándose nnestro colega La 
Prensa de la cuestión de los catedráticos, 
y vamos á proonrar, si es posible, tran- 
quiliaarle do los temores qne sin cesar le 
asaltan, y contestarle categóricamente á 
laa preguntas qae sin cesar dirige. Desde 
luego le podemos asegarar que todas 
cuantas expoBÍoiones han dirigido los ca­
tedráticos directamente al Gobierno, to­
das, absolutamente todas han llegado á 
BU destino; si en algnnss de ellas so han 
nsado frases pooo convenientes, ó si se 
han redactado en términos poco respe­
tuosos, se ha castigado ó sus autores co­
mo merecen. Sí ha habido catedráticos 
que han dirigido protestas por conducto 
de los rectores, y estos, al examinarlas, 
han comprendido que sn redacción en­
volvía ¡falta de disciplina ó de respeto, 
han cumplido oon su deber no onrsándo- 
las. En cuanto á la olansnra de las Uni­
versidades de Barcelona y Valencia, no 
debe preocuparse el colega, pues perma- 
neoerán abiertas y oon número suficiente 
de profesores para enseñar las sanas doc­
trinas. Respecto á lo que dice La Prensa 
de que tiempos traen tiempos y que pue­
den muy bien resucitar los de D. Tadeo 
Oalomarde, le podemos asegarar qne es­
tos temores han desaparecido desde que 
los principios de nuestro colega no im­
peran.

Creemos haber contestado satisfacto­
riamente las pregnntas y disipado las 
dadas qne tanto inqnietaban á nuestro 
apreoiable compañero.

Ni eandidez ni sarcasmo es lo qne ayer 
contestamos á La Bandera con motivo 
de nn snelto qne nos dedicó dándonos la 
enhorabnena por la libertad de que, á 
costa de nnestro pellejo, que salió roto en 
algana ocasión, gozábamos para publicar 
nuestros periódicos en los famosos tiem­
pos revolucionarios en que la prensa era 
completamente libre. El sarcasmo ó la 
frescura está en olvidar aquellos procedi­
mientos, y decir á El Eco de España qne 
en aquella época tenía libertad y no había 
peligro ni mérito en llamarse moderado.

Eatonces imperaba la ley de la faerza 
bruta, aplicada por el rey turba y dirigida 
por los encargados de sostener el órden.

Despnes, la sitnacion de los escritores 
púbiieoB mejoró alguna cosa oon la dio' 
tadnra de Gastelar y de Serrano; no se les 
apaleaba, pero se les multaba cnando no 
esoribian con arreglo al criterio del go­
bernador y del gobierno, criterio deseo- 
nocido que solia indioarse por medio de 
esta seociila fórmala: «No podiendo per­
mitir que el periódico tal hable de tal 
cosa, ha acordado imponerle la malta de 
tantas pesetas.»

H ty la prensa tiene reglas fijas 6 qne 
Bojeturse; y si no geza de amplia liber­
tad, porqne las circanstanoias lo impi­
den, tampoco 81 fre las sangrías qne los 
repnblicanoB nnitarios y  los constitucio­
nales les propinaban, ni macho menos 
se mete á los periodistas en madera como 
en los felices tiempos del radioalismo.

Es, pnes, lo mejor doblar la hoja y no 
obligarnos á recordar lo qne nnestra hi ■ 
dalgnia perdona y desea olvidar.

Dice La Prensa, con nna seriedad casi 
cómica:

• Qrave, m n; grave nos parece la noticia qne 
dan algunos colega»; según ellos, parece Que ae va 
á disponer la clausura de laa IJaiversidades de 
Barcelona j  Yalencia, en atención á qne una gran­
de mayoría de la cátedra ha quedado desierta por 
haber protestado los catedráticos contra el infausto 
decreto ;  la circular del señor ministro de F o ­
mento, Exemo, marqués de Orovio.»

El Pueblo es el autor de la noticia, y 
á El Pueblo contesta La Epoca en estos 
términos:

•A El Pueblo le han contado, con la mejor 
buena fé, por supuesto, qne van á ser cerradas las 
Universidades de Valencia y Barcelona por ha­
berse retirado de ellas sus catedráticos, á coose-  
cuencia del decreto de 26 de Febrero del ministe­
rio de Fomento.

A  El Pueblo le han engañado deplorablemente: 
no hay una palabra de verdad en esa noticia.»

Aoonsejamos á La Prensa que busque 
mejores textos.

El señor duque de la Torre continúa 
1 tranquilo en Arjona, pero rendido de lo 
¡ macho que lo traen y lo llevan sus oons- 
í titnoíonales.

La rennion de los oonstitacionales está 
definitivamentí acordada para el domin­
go. H >y probablemente ae principiarán á 
repaitir laa citaoiones á los individuos de 
la junta directiva. Se cree que la batalla 
ha de ser reñida, pero prove:hoaa para 
anee y otros campeones. Unos que.l rrán
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encardados de tomar lo qne haya, y loa 
restantes de esperar lo qne venga.

La Patria lo exige.

En prueba de lo qaeen otro logar de- 
ciuioaá La Bandera Española, lea el si­
guiente soelto qae anoche pablioa La 
Correspondencia:

<Eq vista de los escritos que estos dias han pu­
blicado algunos periódicos acerca de los asuntos 
de Cuba, el Gobierno de S. M. ha adoptado las 
oportunas medidas para evitar la tran>gresion de 
las disposiciones vigentes. Y para evitar percances 
á la prensa, debemos hacerlo púb ico. Fúndanse 
estas disposiciones del Gobierno, según se nos ase 
gura autorizadamente, en que las circunstancias 
especiales en que se encuentra la isla de Cuba no 
permiten escritos inconvenientes acerca de las ope 
raciones de la guerra sostenida en la grande Anti 
lia por los enemigos del honor y de la integridad 
de la pútria, ni analizar las disposiciones militares, 
menoscabando el prestigio y la fuerza moral de 1 i  
autoridades superiores de dicha itia.

Creemos que bastará llamar la atención de nues­
tros estimados co'egas, sin distinción de colorea 
políticos, para que comprendan cuán ocasio­
nado es á verdaderos conflictos el seguir tra 
tandode nu asunto que, vedado por el decreto de 
29 de Enero en todo lo que se relaciona con la guer­
ra carlista en la Península, no puede consentirse en 
nuestras provincias de Ultramar, donde las conse­
cuencias pueden ser más trascendentales y funes­
tas.

Además de lo expuesto , debe tenerte presente 
que las provincias ultramarinas se rigen por leyes 
y disposiciones especiales, y que los gobernadores 
generales puestos al frente de ellas se encuentran 
pvest'dos de todas las facultades extraordinarias, 
indispensables en estado de guerra, para impedir la 
circulación de todo escrito perturbador por su 
esencia y por su forma.*

La Prensa nos dedica el sigaiente pár­
rafo:

• Se necesita tener uu ódio á toda idea de pro­
greso, como el que maniflcsta El Eco, para decir 
que la Causa de la ignorancia es la libertad de en­
señanza.*

No la amarían mn ho sas amigop, onan- 
do priutipiaroD á limitar esa libertad y 
Bopriuiieron además la mayor parto de las 
ooLquÍB^as revolnoiouarias, oonqnistas 
qae hioieron sospechar al mondo civili­
zado qae los españoles estaban por oon- 
qaietar.

Con motivo del alboroto oonrrido hace 
tres dias en Garganta de Béjar, promo­
vido contra aqael ayautamiento por unos 
enantes twborotadores, se han hecho nue 
vas prisiones, habiendo llegado á la cár­
cel de Cáoeres alganos de los individnos 
qne aparecen como los principales anto- 
tes del motín.

El lañes saldrá de Boma para España 
el nnnoio de Sn Santidad en esta córte, 
monseñor Simeoni.

Continúase trabajando con gran acti­
vidad en el ministerio de üItramar en la 
formación del inventario de los doenmon- 
tos hallados en la habilitación del mismo, 
con el £n de formular de ana manera, si 
no exacta, al menos aproximada, el cargo 
y la data de las cantidades qae han ingre­
sado en la misma darauto ios cinco años 
que elSr. Viñas ha estado percibiéndolas 
sin dar cnenta alguna de ellas.

Leemos en La Epoca:
• Ayer dijimos que el ejército de Cuba habla sido 

reforzado desde 1 »  de Enero de 1869 hasta igual 
mes de 1875 con 2.734 jefes y oflciales y 72.777 in­
dividuos de tropa.

Cumo balance consolador del referido estado, ha­
remos constar, apoyados en datos auténticos, que en 
el mismo período de tiempo han regresado á la Pe­
nínsula 2,136 jefes y oficiales y 22.524 individuos 
de tropa: en junto, 24 660 hombres.

Según tenemos entendido, el ejército de Cu­
ba se compone en la actualidad de 68.000 hom ­
bres.*

en que estaban oyendo misa, 40 qnintos que vaga­
ban por la sierra de Espadan sin quererse presentar 
en caja, v que procedian de aquella población, de 
Valí de Uxó y ot*as inmediatas.

Los 40 prófugos fueron conducidos por los v o ­
luntarios á Castellón, y vendrán á aumentar las 
filas del ejército, presúndo á la páliia el servicio 
que le deben.

— Se han presentado al comandante general de 
Vizcaya, dos titulados oficiales y siete individuos 
carlistas.

— Las noticias semi oficiales recibidas de dife­
rentes puntos del Maestrazgo, dicen que no puede 
ser más lamentable el estado de aquellas facciones.

La de Vallés, antes tan numerosa, puede consi­
derarse como disuelta, continuando la deserción en 
Iss huestes de Dorregaiay, hasta tal punto, que en 
la órden del día correspondiente al 11 amenazó con 
castigar con pena de muerte á todo individuo qne , 
sin hallarse de servicio, fuese encontrado á la dis­
tancié de un kilómetro de las líneas carlistas, sin. 
más averiguaciones ni formación de causa.

— Custodiado convenientemente llegó ayer á 
Obanos y Puente la Reina un inmenso convoy de 
víveres y municiones, dispuesto por la administra­
ción militar, y con el cual han sido repuestos los 
depósitos de ambos campamentos.

—;E1 general Qut sada eatá girando una visita á 
todas las posiciones, debiendo detenerse en Pam­
plona une ó dos días, y regresando á Tafalla por el 
Carrascal y Pueyo. Por donde quiera que pasa en­
cuentra animada á la tropa del mejor espíritu y cou 
deseos de salir pronto de la inacción en que se 
halla

— En los caseríos que hay alrededor de Sangüe 
sa han sido encontrados por nuestras tropas cinco 
heridos carlistas, los cuales, aunque en calidad de 
prisioneros, han sido conducidos al hospital de T a­
falla, en donde se les ha prodigado toda clase de 
auxilios. Dos de ellos se hallan en un estado bas 
tante grsve á causa del punible abandono en que 
los dejaron sus compañeros.

— Una correspondencia de Bayona dice que pro­
bablemente el general carlista Estarlús, que acaba 
de hacer su reconocimiento á D. Alfonso X I I , ven 
drá á Madrid á fin de expresar verbalmente á Su 
Majestad sus s> ntimient.»s de adhesión.

— El gobernador de Burgos, con referencia á un 
parte del alcalde de Pradoluengo, ha te'tgrafiido 
a Gobierno dándole cuenta de haberse presentado 
á aquella autoridad, solicitando iuduUo, cinco indi 
víduos pertenecientes á la partida de Jacinto G on­
zález.

— Los pueblos del partido judicial de Motilla del 
Palancsr, en la provincia de Cuenca, testigos de 
los hechos mi.itares de la columna del" Júcar, que 
manda el comandante D. Miguel Manglauo, y te 
Diiendo que laS facciones (le Chelva, en mayor nú 
mero, invadan de nuevo aquella parte importante 
de la Mancha, han dirigido una elocuente exposi­
ción autorwada con multitud de firmas, pidiendo al 
señor ministro de la Guerra que aumente aquella 
columna con 40 caballos y 2ü0 infantes.

— Noticias recibidas hoy auuncianque la facción 
Palacios, compuesta de ios batallonas y li  0 caba­
llos, ha sido alcanzada y dispersa en Griegi s y Gua- 
dalaviar (Teruel), cogiéndole armas, caballos, mu­
niciones de boca y guerra y muchos efectos.

Se han presentado al puesto de carabineros de 
la Junquera, siete carlistas y un titulado oficial 
prccedeutes de Seo de U igeí, empezando por de 
poner las armas y solicitando indulto. Careciendo 
el jefe de la fuerza de órdenes sobre el particular, 
ha oficiado al comandante militar de Figueras pi­
diendo instrncciones. Estos carlistas han confirma­
do la noticia que hace dias corre como rumor del 
próximo abandono por las facciones de Seo de 
U  rgel

— Se han presentado al cónsul de Eipafia en 
Bayona, tres jefes carlistas, y  al de Perpifian dos 
titulados oficiales y cuatro individuos carlistas.

I 5.—Huerta del Bayo, 6.—Pefion, 7.— Pefiuelas, 8.
' — Provisiones, 9 .—R.stro, 10.

D istrito ds ls L atina. Campanadas, 9 .—  
Rarrioí: Campanadas; Aguas, 1 — Arganzuela, 2 .— 
Calatrava, 3 —Cebada, 4.— Don Pedro, 5.— H u ­
milladero, 6.— Puente de Toledo, 7.— Puerta de 
Moros, 8.— Solana, 9.—Toledo, 16.

D istsito ds la A udiencia. Campanadas, 10. 
— Barrios-. Campanadas: Cava, 1.— Carretas, 2 —  
Concepción, 3 — Constitución, 4.— Estudios, 5.—  
Juanete, 6 .— Progreso, 7.— Puente de Segovia, 8. 
— Puerta Cerrada, 9.— Segovia, 10.*

' Acerca líe las noticias de sensación qne 
ayer echaron á volar los especuladores 
políticos, dice anoche La Correspon­
dencia:

*Hoy han circulado rumores falsos sobre disi­
dencias ministeriales y sobre otros asuntos relacio- 
ttidos-con supuestos viajes de personajes determi­
nados.

Estos rumores esián destituidos de todo funda­
mento, y podemos asegurar qne el Gobierno ae ha­
lla en completo acuerdo sobre los medios de llevar 
á cabo sus patrióticos y salvadores propósitos, y 
que ni dentro ni fuera del Gabinete halla difi'culta- 
des que contraiíen su pensamiento. *

La Oaceta de hoy publicará los decre­
tos nombrando gobernador de Múrcia al 
8r. Cossio, de Gaipúzcoa al Sr. Inzer de 
Ubilics, de León al Sr. E.hanovo y de 
Pontevedra al Sr. Murquina.

Palta proveer el gobierno de Tarrago - 
na, cuyo nombramiento debió quedar 
acordado en ©1 Consejo de ayer tarde.

Según dice un colega de la mañana, ha 
sido declarado cesante del cargo de eecte 
tario general de la Universidad do M a-  | 
drid, el Sr. D. Podro Alcántara García, j 
nombrándose para dichio cargo al señor 
D. Fernando Mellado y Leqney, doctor 
en Derecho.

Ayer escasearon las noticias de todas 
clases, ¡o mismo les políticas que las re­
ferentes á la guerra.

Lus qne hallamos en los periódicos de 
la noche, son las signientee:

• El general en jefe del ejército del Norte ha vi— 
altado á Pamplona y los fuertes avanzados de 
nuestras posicioues, regresando muy satisfecho del 
estado en qne se encuentran y del buen espíritu de 
las tropas. ._

— Las fuerzas carlistas de Alvarez, Cucala, r an­
cheta y Foncuberta, se hallaban, segun las ultimas 
noticias que recibimos esta tarde por el correo de 
Valencia, en las inmediaciones de Chert.

— En el tren-correo del Norte ha llegado hoy á 
Madrid el Sr. Homedes, sobrino del general don 
Ramón Cabrera, y ha visitado al señor ministro 
de la Guerra.

— Dicen de Valencia que la partida del Curro 
de Chovar, al mando del teniente Sr. Sales, ha cap­
turado en el pueblecito de Eslida, en el momento

A y e r  so  f i jó  e n  lo s  s it io s  d e  c ó s ta m b r e  
e l  B ígn ien te

•BANDO.
D on Francisco de Borja Queipo de Llano y 'Ga- 

yoso, conde de Toreno, alcalde presidente del exce­
lentísimo Ayuntamiento de esta M . H . villa, hago 
saber:

Que acordado por el Exemo. Ayuntamiento en 
21 de Diciembre del año ú timo, y aprobado des­
pués por la superioridad, un nuevo indicador de 
campanadas para los- casos de incendios, que por 
su mayor precisión y claridad con relación al sis­
tema observado hasta aquí contribuyese á la más 
rápida presentación de las bombas y demás serví 
cioa necesarios en el punto del siniestro; y habién­
dose dado el tiempo suficiente para que todos los 
dependientes que lo han de ejecutar y comprender 
se enteren de esta innovación, he tenido á bien dic­
tar las disposiciones que signen:

1. * Las campanas de las iglesias, en vez de 
anunciar como basta aquí los casos de incendio 
por parroquias, lo harán en adelante por distritos, 
con una campanada para el primero, dos para el 
segundo, y así su^sivamente por su órden de nu­
meración.

2. ‘  Una campana de timbre más fino avisará 
el barrio donde el siniestro ocurra, dando una cam­
panada para el primer barríb, dos para el segundo, 
etcétera; entemiiéDtiose esta numeración por órden 
alfabético de barrios en cada distrito, según se es- 
pi esa en el siguiente iniciador.

3. “ Las disposiciones que preceden empezarán 
á regir desde el dia de mañana.

L o  que se publica para conocimiento del vecin­
dario, encargando á los dependientes de este Ayun­
tamiento, y  demás á quienes incumbe, que cuiden 
de avisar á las parroquias tan pronto como tengan 
noticia de un incendio, para qne, dand<> las señales 
prevenidas, puedan prestarse sin pérdida de m o­
mento los auxilios necesarios.

Madrid 14 de Abril de 1875.— Bi conde de To 
reno.

I n d ic a d o r  d e  ca m p a n a d a s .
D istrito de Palacio. Campanadas, 1.— B a r­

rios: Campausds'-; Aiamo, 1.— Amsniel, 2 — Bai- 
léu, 3.— Conde Dut|ue, 4.— Florida, 5.— Legani- 
tos, 6 — Plnteifas, 7 — Príncipe Pío (hoy A rgüe- 
lies), 8 — Quiñones, 9 — Vergsra, 10.

ÚisTaiTo DE LA U nivbrsid .vd Campanadas, 
2.— Barrios: Campaiiadsa: C-»nipo de Guardia» (hoy 
Pora»), 1 — Colon, 2 — Curredera, 3.— Daoiz, 4 — 
D  s de Mayo, 5.— Escorial, 6.— Estrella, 7.— Pez,
8. — Pizsrro, 9 — Rubio, 10.

D istri To DEL C entro. Campanadas, 3 .— Bar­
rios: Campanadas: Abada, 1.—Arenal, ~2 — Borda­
dores, 3 .— Descalzas, 4 .— Espejo, 5 — Isabel I I , 
6 .— Jacometrezo, 7.— Pustigo, 8.— Puerta del Sol,
9. — Silva, 10.

D istrito del H ospicio. Campanadas, 4.—  
Barrios Campansdbs: Barco, I  — Beneficencia, 2. 
— Chamberí. 3 .—Colmillo, 4 — Desrng ño, 5.—  
Fuencarral, 6 .— Hernán C irlés, 7.— Polayo, 8.—  
Santa Bárbara, 9 — Va.verde, 10.

D istrito de B denavi ta. Campanadas, 5,—  
Barrios: Campanada»: Alcalá, 1.— Almirante, 2.—  
Beleu, 3.— Bi.b o, 4.— Caballero de Gracia, 5.—  
Libertad, 6.— Montera, 7.— Plaza de Toros (hoy 
Salamanca), 8.— Reina, 9.— San Marcos, 10.

DisTalTO d e l  Co n g íEso.— Campanadas, 6.—  
Barrios: Oanipanadas: Angel, 1 . -  Carrera, 2.—  
Cerv ntes. 3.— Córte», 4 — Cruz, 6 .— Goberna­
dor, 6.— Huertas, 7.— Lobo, 8.— Príncipe, 9.—  
Retiro, 10.-

D istrito del H ospital. Campanadas, 7.—  
Barrios: Campanadas: Atocha, 1.— Ave María, 2.
__Cañizares, 3 .— Delicias, 4 — Ministriles, 5.—
O ivar, 6 .— Primavera, 7.— Santa Isabel, 8.— T or- 

I rcci la, 9.— Valencia, 10.
i D istrito de la I nclusa. Campanadas, 8.—  

Barrios: Campanadas: Cabestreros, 1.— CaravacSt 
2,__Comadre, 3,— Embajadores, 4 .— Encomienda,

Por su interés de aotunlidad, traslada­
mos á nqeBtras columnas la siguiente 
carta que elSr, Vuz-quez Qoeipo ha diri­
gido á nuestro apreoiable colega La 
Epoca:

•LA LIBE RTAD  DE ENSEÑANZA
T SUS CONSECUENCIAS CON ARREOLO i  LAS LEYES 

VIGENTES.

Señor director de La Epoca,
Mi estimadísimo amigo; Si no e-tuviéramos cu - 

rados de espanto, »i no supiéramos desgraijiaciamen- 
te por la dolorosa eiperiencia de estos seis últimos 
años que el espíritu revolucionario ha I evado con 
sigo no solo la anarquía material, sino t»nto y aun 
má» la intelectnsi, iuvirtiendo las ideas y trastor­
nando el sentido de las palabras hasta el punto <|e 
llamar blanco á lo qne desde la más remota anti­
güedad se había llamado y  ̂
antea se llamaba blanco, imposible nos parecería 
qne hombres que por su elevada posición en la es­
fera de las ciencias y de las letras deberían saber 
el valor de las voces que emplean en sus discursos 
y escritos, lo desconozcan completamente y las 
apliquen en nn sentido diverso, cuando no diame­
tralmente opuesto «I que siempre han tenido. Su 
giérenos estas ideas la inte igencia que ya por los 
alumnos, ya por algnnug profesores, se ha dado y 
coiitii.úa dándose á la palabra libertad de ensc 
ñama Para los primeros, la libertad de enseñanza 
es siuónima de libertad de aprender, es decir, la 
idea diametralmeute opuesta á •» primera, como lo 
son entre sí las palabras enseñar y aprender: enseña 
el »ábio, apreude el ignorante. La libertad de ense­
ñar no puede, de consigniente, referirse sino á los 
maestros y nunca á los alumnos, á los cuales podría 
conceder-e á lo sumo la libertad de aprender, esto 
es, de estudiar ó de no estudiar. Pero es el caso, 
que etta libertad no se encuentra consignada en 
ninguna ley. Nosotros desafiamos á los alumnos 
desaplicado», que la invocan todos los dias, á que 
nos indiquen en nuestros Códigos y planes de estu­
dios antiguos y moderuos, iaclusas las leyes revo 
luciouarias, una sola palabra, una sola frase que 
haga alusión á cota nueva acepción de la libertad 
Cierto es que de esta palabra se ha abusado en to 
dos sentidos y que ha servido á cubrir y aun á 
sant Bear los mayores crímenes; pero é nadie hasta 
ahora le había ocu rido que la libertad de enseñanza 
era la libertad de no recibirla.

Si los alumnos han desconocido la inteligencia 
de esta mágica palabra, escudándose en ella para 
disculpar su desaplicación, los profesores universi - 
tarios la han entendido al contrario como un salvo 
conducto, no solo para no enseñar, sino para en 
señar lo que quieran y como quieran, sin más res 
poiisabilidad ni otro criterio que su propia con 
ciencia. En resolución, la libertad de enseñanza, 
según ellos, es la consagración legal de los dere 
chos individu les, üegúlables é  inalienables, corres 
pondieute» á los profesores oficiales, para pensar y 
decir desde su cátedra cuanto lea venga a las 
mientes, sea ó no (mntrario á la moral y á las le­
yes ¡Grandísima aberración! Tanto menos discul 
pable, cuanto el decreto ley de 21 de Octubre de 
1868, en que pretenden apoyarse, dice todo lo 
contrario. Y sin acudir á esta ley, de que luego me 
haré cargo, bastaba el más vulgar sentido común, 
á no cegarlos la pasión política, para conocer que 
la libertad de enarfi .nza en su sentido recto y ge­
nuino nunca se ha entendido ni reclamado en otro 
concepto que en el de autorizar para la enseñanza 
á todo individuo que quisiese darla, tuviese ó no 
títulos profesionsles. En una palabra, la libertad de 
enseñanza ha sido la lucha que desde muy amiguo 
se viene sosteniendo entre la enseñanza pública y 
la privada, de suerte, que l'jiís de haberse recla­
mado la libertad ce enseñanza como un derecho 
iiherente á los profesores oficiales, ó sea á los ca 
tedrálleos de la Universidad, se ha solicitado al 
contrario en ódio suyo y del monopolio que ejer­
cían á nombre del Estado. Véase, pues, hasta que 
punto se han trocado, como suele decirse, los fre • 
nos por las personas que más enteradas debi^n 
hallarse en la cuestión que tan de cerca las inte- 
resa . • .

Y no es esta una interpretación mía, no; sino to­
mada de la ley en que se apoyan los catedráticos 
disidentes, y que, por lo visto, ni aun siquiera la 
han leído. Dice en su preámbulo el decreto ley 
antes citado: -La libertad proclamada por el G o-
• bierno en la instrucción primaria es igualmente 
•justa y útil en las demás. Sirviendo la euseñaiiza
• para propagar la verdad, cultivar la inteligencia y
• corregir las cobtiinibres, es absurdo encerrarla
• dentro de tos estrechos límites de les establecí
• MIENTO» PÚ.iLícos .. Por ei contrario» cuando el
■ Estado tiene el monopolio de la enseñanza, sus
• errores se reputan dogmas... Uno de los obsUcu-
• los más resisterites á la generalización de las ideas
■ nuevas, ha sido el monopolio de ¡a enseñanza .. Es
• además contrario á la justicia negar á lo» hom
• bres el derecho de enseñar • Parécenos que las 
citas hechas, y que podtíamoa aumentar todavía, 
prueban de la manera más concluyente que la es 
presión libertad de enseñanza, lejos de significar en 
el ánimo del legislador la libertad é irresponsabili­
dad del profesorado oficial, era, al contrario, la 
condenación esplíci'a del monopolio que ejercía la 
Universidad. Queda, pues, demostrado que los po­
cos catedráticos que reclaman la irresponsabilidad 
de sus opiniones como pri fesores, funlados eu la 
libertad de enseñ nza proclamada por el decreto del 
Sr. Ruit Zirrilia, ni aun siquiera |o han leido.

Veamos ahora si, aunque no bajo la idea de l i ­
bertad de enseñanza, hay en dicho decreto, ó s i­
quiera en su preámbulo, alguna alusión á esa ir -  | presupuesto 
responsabilidad y libre emisión del pens..mient,o en • o.<.nt.o«l> .P
el profesorado. En primer lugar, en los 23 artícu­
los que comprende su parte dispositiva no hay uno 
solo que establezca directa ni indirectamente seme­
jante independencia é irresponsabilidad del profe 
sor; y esto bastaría eu buenos principios de juris­
prudencia para negarlas, aun cuando en el proemio 
de la ley se dijese lo con'rurio.

Pero ¿es esto cieno? Nada menos que eso. La 
ley ó decreto del Sr. Ruiz Zorrilla podrá tacharse 
de utopia, de haber desconocido por completo loa 
más elementales principios de pedagogía, de con 
tradecirse en muchos de sus concepto»; y eu fin, 
de autorizar la anarquíi administrativa; pero en 
cuanto al punto en cuestión, es preciso hacerle la 
justicia de que ha rayado tan alto en moralidad 
como todos nuestros planes anteriores y lo» de to 
das las naciones civilizadas. Eu efecto, al tratar de 
la libertad en que debe dejarse á todo indiviiuo 
para dedicarse á la enseñanza, contiena esta nota­
ble cláusula: ■ Mientras el que enseñe no ̂ alte á  
las prescripciones eternas de la mora!y no infrinja 
las leyes penales del país, el poder público tiene el 
deber de respetarle." ¿Puede decirse más, ni lo ha 
dicho por vcutura la ley de 1857 ep su art. iTüf 
¿Dónde está, pues, cou»ign«da eu el decreto ni en 
su proemio esa libertad é irresponsabilidad que 
reclaman ciertos profesores para decir cuanto se 
les antoje? Sin duda en 1» cláusula siguientei <£i 
Estado carece de autoridad bastante para pronun­
ciar la condenación de las TEORÍAS cibntíeicas, y 
debe dejar á los profesores en libertad de exponer

y  discutir lo que piensan. • Los que á este párrafo 
ae acogen, no han parado mientes en que es.a li 
bertad se coutrae exolusivameute á las teorías cien - 
tíficos, relativas á su asignatura, en ca n to  no sean 
contrarias á la moral ó  á las leyes del país, como lo 
dejaba dichu más arriba. Esta libertad la han teni­
do siempre, aun por el pian de 1824, mient'ss sus 
doctrinas no fuesen anti monárquicas ó irreligio 
sas, sin que de aquí infiriese nadie la independen­
cia é irresponsabilidad absoluta de loa profesores, 
elevándolos ridículam'nte á la altura del mouares 
y de las Córtes, únicos poderes irresponsables. N o 
isy, pues, tal independencia ni irresponsabilidad, 
segun el mismo decreto del Sr, Ruis Zorrilla, en 
que pretenden apoyarse y que, como dejo dicho, 
ni siquiera han leido.

Veamos shora cuáles son, en virtud de ese de­
creto-ley, considerado vigente, las doctrinas y teo­
rías que los profesóles no pueden emitir libremen­
te, aunque sean de su asignstura, porque no sién­
dolo, ni aun derecho tienen para tratarlas. Desde 
luego les eatá prohibido sostener ninguna teoría que 
ataque directa ó indirectamente las instituciones 
del país y menos aun la existencia de Dios, base y 
fundamento de toda sociedad, de toda moral y de 
toda religión. N o voy ahora á combatir la absurda 
idea de la moral independiente, y me limito por lo 
mi*mo á la religión. Que esta no puede existir sin 
la idea de un Dios creador y remunerador, cosa es 
en que convienen hasta los ateos, como que de ahí 
parten para atacar toda religión. Ahora bien: se­
gún el art. 240 del Código penal vigente, está pro 
hibido bajo la pena de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo, atacar ó escarnecer pú­
blicamente (y de consiguiente en las áulas públicas), 
alguno de los dogmas ó ceremonias de cualquiera 
religión que tenga prosé itoa eu Espsña; y como la 
existencia de Dios es el primer dogma y funda 
mentó de todas las religiones, es evidente que 
toda doctrina que ataque la existencia de Dios, 
como el materialismo, el tteismo, el panteísmo y 
todas sus afines, no pueden ni deben emitirse por 
loa profesores, sin incurrir en las penas estable­
cidas.

Dedúcese de aquí que el Gobierno tiene, no 
como quiera derecho, sino estrecha obligación de 
impedir ia propagación en las áulas de doctrinas que 
ataquen la religión cató ica, que profesa la inmensa 
mayoría de los eaprñoies, y como al que se le ini- 
pone una obligación hay que otorgarle iudefecti 
blemeute los medios de cumplirla, de ahí la nece­
sidad impre cindtble de autorizar al Gobierno para 
que cele y vigile si los catedráticos cumplen ó no 
con su obligación.

El deber que les imponen la ley y el art. 24 ’' del 
Código criminal, es correlativo con el derecho del 
gobierno á hacérselo cumplir. Luego el real decre­
to de 26 de Febrero encargaudo á los rectores el 
cumpliruieuto de este deber, es una consecuencia 
necesaria de la presciipoion de la ley. No desconoz ­
co que en el preámbulo de esta se encuentra una 
cláusula singularísima, que de tener algún valer, 
anularía ó baria compíetameate ineficaces todas sus 
prescripciones por falta de sanción, Dieese en ella 
hablando del catedrático: •Necesita conservar su
• dignidad al nivel más alto, si ha de ejercer influen-
• cia sobre sus discípulos. Es necesario no humi-
• liarle con desconfianzas injasLs ni someterle á
• una vigilancia y fiscalización odiosas. Su jefe in -
• mediato debe ser un compañero que le aliente y
• no le persiga y le desprestigie; y de este modo se 
■ conservarán el órden y la disciplina del establecí-
• miento mucho mejor que provocando resistencias 
•perturbadoras.* Ya lo saben los rectores, su mi­
sión no es la de vigilar ni la da contener á los cate­
dráticos que falten á las leyes, sino la de alentarlos 
no provocando resistencias perturbadoras, con lo 
cual, y haciendo cada uno lo que se le antoje, se 
couservsráo mejor el órden y la disciplina. Semej in­
te cláusula DO merece ni los honores ds la refuta­
ción: basta saber que es inconciliable con las pres­
cripciones de la ley. para prescindir por completo 
de su valor, aunque estuviese incluida en la parte 
dispositiva, cuanto más qne no es sino una simple 
manifestación, hecha en el proemio de las altas do - 
tes gubernativás de su autor.

La existencia de la enseñtnza oficial, qne el señor 
Ruiz Zirrilla cree indispensable conservar por abo 
ra, segun dice en la exposición dei decreto, envuel - 
ve necesariamente la obligación impuesta á los pro­
fesores, no solo de asistir á la cátedra, sino de ex­
plicar toda la asignitnra, tal como el plan la deter­
mine. De aquí la necesidad de que para -au pro - 
pió uso y gobierno formen el programa de sus lec­
ciones.

Tan racional pareció esto al mismo autor de la 
ley, que en su proemio dice que los prtifesores de - 
ben ser libres en la f  rmacion de sus programas: 
luego es evidente que en el espíritu de la ley está 
que los catedráticos hayan de formarlos. Lo único 
de que los dispensa el art. i 7 es de presentarlos; 
pero esta disposición no es más que una de las ma­
chas contradicciones y absurdos qne contiene la 
ley, y que uo pueden cumplirse sin fa tsr á otras 
de sus primeras y más esenciales prescripciones. 
Según dicha ley ó su espíritu, los catedrádicos, en 
el hecho de serlo, tienen obligación de esplicar sn 
asignatura, y esplicarls por completo, que para ello 
se Tes ha nombrado y se les impone la obligación 
de formar sus programas. Si los catedráticos tie­
nen esta obligación, el gobierno tiene necesaria- 
mente el derecho de* saber si la cumplen; y como 
esto no puede hacerse sin que tenga conocimiento 
de los programas, de ahí la necesidad de que loa 
catedráticos los presenten. £1 real decreto de 26 
de Febrero está, pues, arreglado al espíritu de la 
ley, y derogando su art. 17 no hizo más que poner 
en armonía el texto con el espíritu manifiesto de la 
misma. Los catedráticos son libres en la formación 
y arrtglo de sus programas; eu lo que uo lo son ni 
pueden serio es en no abrazar en ellos toda la 
asignatura, en no seguirlos y observarlos en sus 
eapiicacioues, ai en dejar de presentarlos, por con 
siguiente, al gobierno, para que este pueda vigilar 
si los cumplen en todas sus partes.

El art. 16 deja en libertad al profesor de elegir 
el libro de texto que le acomode. Así lo dispone 
la ley, como disponía el absurdo dé eximir á los 
alumnos de la asistencia á la cátedra. Pues enton­
ces, ¿para qué airve la enseñanza pública, ni para 
qué recargar á los pueblos con tan considerable 
presupuesto, si los profesores no han de tener 
oyentes? ¿Puede darse un contrasentido más pa - 

> tente? Los resultados fueron los que debían espe- 
‘ rarsH de tan desacertada disposición. Urgía, de 
I consiguiente, derogarla ai se había de atajar el 
i mal; pero como laa Córtes no'estaban reunidas, el 
. ministro de Fomento, Sr. Navarro R odrigo, lo 
I derogó bajo su re*ponsabilidad, á propuesta del 
j director que estaba entonces al frente de la ins- 
: tracción pública. Si un ministro de la revolución 

pudo derogar el art. 7.'’  de esta ley sin que á los 
catedráticos disidentes les ocurriese reclamar en 
contra, ¿por qué no podrá derogar igualmente el 16 

‘ nn ministro de la monarquía, ai lo cree también 
conv>;niente? Sin duda las Có tes en su dia lo to 
marán en cuenta y darán nn bilí de indemnidad ó 
exigirán en su caso la responsabilidad á quien cor 
responda; pero mientras tanto, á los particulares, 
y mucho más á los catedráticos, como empleados 
del Gubierno, solo les incumbe obedecer ó alzaise 
respetuosamente para ante los tribunales cunten 
cioso-administrativos, y los que de otro mudo se 
conduzcan, se h .cen reos de desobediencia y de laa 
penas que para este caso imponen laa leyes.

Hé aquí á lo que quedan reducidas las halaracns 
coa que de un mes á esta parte nos tieueu atronados 
ciertos catedráticos, que sin htber leído, á lo que 
parece, la ley cuyo cump imieotq rrolaiusn, pre- 
teiideu elevarse bunaildemente á la altura de uu 
poder independiente, y io que aun es más, de un 
poder irresponsable, cual no lo son, ni el ministe­
rio, ni aun la magistratura en sus venerandas fua- 
cioues,

Soy de V ..., señor director, atento y afsetfsimo 
servidor y amigo, Q- B. 8. M.

Vicsnte Vaz(íuez Queipo.
H oy 15.*

El Journal Offidel del domíaofo pu­
blica los decretoe del movioaieato prefaoa 
toral acordado el viernea anterior en Con­
sejo de miniatros que ayer anauciacaos. 
Estos nombramientos, más importantes 
que el anterior, solo tienen también nn 
carácter administrativo.

El conde de Rtmbuteau, prefecto del 
A 'to Garona,de quien loa toloaanos seha- 
bian quejado al ministro, ha sido nombra* 
do consejero de Estado, en la pieza de 
Mr. Svglio, qne presentó sn dimisión, y 
este nombramiento, que ha proporciona - 
do nna vacante en el personal de prefec­
tos, ha sido el panto de partida de las di« 
versas variaciones y del nuevo nombra­
miento qne contiene el diario ofieial de 
Francia. El gobierno, por lo qne se vé, 
persiste en sa actitud fírme y resuelta- 
mente conservadora.

Esta oondneta ha dado logar á qne en 
machos departamentos se esió verifícan- 
do cierto movimiento entro los partida­
rios del órden, qne han contestado inme­
diatamente con sn decisión y actividad al 
llamamiento qne les había dirigido la 
prensa conservadora, disponiéndose ó 
tomar macha parte en las elecciones para 
senadores, qne van á empezar. El país, 
por lo demás, se divide cada vez con más 
precisión en dos campos distintos: los re­
visionistas y los antirevisionistas. Los pri­
meros aceptan en sa sentido recto el ar- 
tíonlo 8.° de la Constitución de 25 de 
Febrero, y dicen terminantemente qne 
piensan aproveibar toda la latitud que lea 
concede la ley para pedir la revisión de 
aqael código. Estos pertenecen á la dere­
cha de la Asamblea.

Los segandos, los repnblioanos, nie­
gan, á pesar del texto claro y preciso de 
aqael artionlo, la facultad (ie revisar la 
ConsbitnoioD, aonsando de «facciosos* y 
de sandaces reaccionarios • á los que solo 
piensan ajastarse ó la ley. Dentro de mny 
poco, pnes, la sitaacion política habrá 
cambiado notablemente en Francia, sn- 
cediendo á la calma relativa de qae hoy 
disfrnta, la agitación y movimiento qne ha 
de traer consigo la encarnizada lacha qne 
se prepara.

La Franco del domingo desmiente la 
noticia qne había cironlado en París, de 
qne los dipntadoa de la izquierda, que 
forman parte de la comisión permanente, 
tenían el propósito de hacer ana pregun­
ta al gobierno sobre Ua elecciones par­
ciales.

Según el mismo diario, hoy se disonti- 
rá y resolverá en Consejo esta ouestion, 
Mr. Buffet es de parecer qae no deben 
convocarse desde luego más que seis co­
legios, queriendo qae haya dos eéries se­
paradas por nn corto intervalo; al oontraH 
rio, los ministros Dafaure, Wallon, León 
Say y Gaüianx, insisten en que se proce­
da siiñoltáaeamente á las elecciones par­
ciales en tudos los departamentos en que 
existen vacantes.

Asegúrase que el ministro de Justicia 
se dispone á dirigir ana circular á los 
obispos, recomendándoles, con arreglo á 
lo establecido en el Concordato de 1801, 
que no deseniden las oraciones por la 
prosperidad del Estado en la misa parro - 
qaial. Parece que, con motivo de la omi • 
sion de estas plegarias en machas dióce­
sis, se habían formulado varias quejas. .

Como la lucha entablada por el go­
bierno prusiano contra los obispos cató­
licos alemanes está hoy llamando la aten* 
oLn de Earopa, á continaanion damos el 
texto, tomándolo del Beichsanzeiger, de 
la solicitad dirigida al emperador Gni- 
llermo en 2 del corriente por los obispos 
y arzobispos de Alemania qne so rennie- 
ron en Falda, con la contestación del mi­
nisterio do Estado imperial.

Dice asi la solicitad:
■ M ay ilustre y poderoso emperador.— Gracioso 

rey y señor.— El ministerio de Estado de V  M . I. 
y R. ha presentado á las Cámaras de la Dieta na 
proyecto de ley que hace depender la continuación 
de las asignaciunes psgsdas por el Estado á los 
obispos y eclesiásticos católicos de una declaración 
piévia en la que los jefes y eclesiásticos de la dió­
cesis deben someterse y conformarse, íncondicio- 
nalmente, á las leyes del Estado.

Semejante declaración incondicional es incom­
patible con la conciencia de un cristiano. Los in­
numerables apóstoles y mártires cristianos quisie­
ron la muerte antes qne someterse á leyes y regla­
mento» autoritarios, que les prohibían proclamar 
la verdad divina, ó qne podían incitarles á renegar 
de la fé cristiana.

N o podemos, por tanto, hacer la susodicha de­
claración sin obrar en contradicción con nuestra 
conciencia y sin romper con los principios del cris­
tianismo.

El hecho á que quieren obligarnos por la supre­
sión de nuestros recursos materiales, no podrá 
nunca ser considerado como legal desde el punto 
de vista cristiano.

Por lo demás, las dotaciones de que se trata, 
pagadas por el Estado, resultan de nn compromiso 
legal que contrajo el Estado cuando entró en pose­
sión de los bienes secularizados de la Iglesi»; com­
promiso contruido en estipulaciones formales; com­
promiso, en fio, cuya seguridad eatá garantizada, 
como decía un ministro peusiano, por el lionor de 
Prusia.

Por lo que respecta á las demás subvenciones 
concedidas por el Tesoro al clero, no son merai 
larguezas del Estado para con la Iglesia, sino que 
tieueu también una base legal, y» la secu­
larización de los conventos y fuiidacwnes pía», ya 
en los derechos de benefioio, ya en las promesas
señoriales. . i. .  j

La supresión de esas dotaciones, sobre todo en 
este momento, hará nacer en los corazones católi­
cos sentimientos dolorosos, al ver que el Estado, 

¿ eon benévola überalidad, concede simu táneamen- 
? te sobre el producto geneial de las contribucioues,

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÍÍA.

aumentos considerables de honorarios i  faror del 
clero de las otras confesiones cristianas.

L i  supresión de las dotaciones con que se nos 
amenata nos afecta todsrfa más dolorosamente, 
porque se le da el carácter de un castigo impuesta 
á la conducta que los obispos y los eclesiásticos 
catdl.cos han observado respecto á las leyes do 

• Mayo, aunque es verdad que los obispos no pue­
den concurrir á la eie-iucion de esas leyes sin vio - 
lar sus más santos deberes y la Constitución de la 
Iglesia católica dada por Dios mismo.

Si hubiésemos podido suponer que V . M. tiene 
intención de exigir tamaña infidelidad y semejante 
inobservancia de todos nuestro» deberes como 
guardianes de la Iglesia, no nos habiíamos atreví - 
do á dirigirnos á V . M . .

Por el mismo motivo no nos dirigimos a las o a ­
maras de la Dieta, en las cuales el sentimiento cris­
tiano va desapareciendo cada vez niás. _

Hemos preferido dirigirnos á V. M . mismo, pro- 
tectorde la Iglesia cristiana reconocida eu Prusia, 
á la corona que los católicos han sostenido ea me­
dio de las tormentas políticas, siempre con fidelidad 
y  lealtad.

Dirigimos á V  M. humilde súplica para que 
niegue su sanción á las leyes proyectadas, como 
violadoras de derechos legalmente adquiridos, como 
origen de un duelo indescriptible y de una confu­
sión llena de peligros.

Con el más profundo respeto, etc., etc.— Falda 
S de Abril.»

Hé aqoi ahora la contestación del mi- 
sistro de Estado:

•BERLIN 9 de Abril.— Informamos á vuestra 
eminencia de que S. M. el rey se ha dignado en­
cargar al ministerio de Estado de responder á la 
petición de los obispos alemanes reunidos en Fulda 
el dia 2 del presente mes.

Al cumplir con este encargo, no poilemos menos 
de sentir sorpresa y pena viendo que ecleriástícos 
tan eminentes como ¡os obispos pueden hacerse eco 
áe una afirmación, según la cual, prometer sumisión 
á l.-is leyes de Prusia vale tanto como renunciar á 
la fé católica, mientras que en otros países alema­
nes y extranjeros, esas mismas leyes son aceptadas, 
desde tiempos remotos basta el dia, y el clero pro 
mete someterse á ellas incondicionalmente mediante 
los juramentos más sagrados y con la mayor solí 
citud.

N o ti menos extraño y contrario á la verdad el 
pretender que esas leyes, desobedecidas en Prusia 
solamente por los obispos, prohíben la proclama-, 
cion de las verdades divinas.

Los obispos insinúan que se han concedido re­
cientemente á eclesiásticos de otras confesiones 
ciertos aumentos en sus asignaciones que al mis­
mo tiempo son negados á los eclesiásticos católi­
cos; echando una ojeada sobre tos proyectos y dis­
cusiones de la Dieta, los mismos obispos se uubie- 
tan convencido de la falsedad de semejante aserto. 
Los señores obispos no pueden ignorar tampoco 
que el proyecto cuya supresión solicitan de S. M ., 
usando palabras ofensivas contra u contenido, lie 
g ó á  la Dieta revestido de la aprobación del sobe­
rano.

Es tanto más extraño el ver á los señores obis­
pos rogando á S. M  que niegue su sanción al pro­
yecto, después de haber sido adoptado por la D ie­
ta, cuanto que los señores obispos no kan podido 
creer ni por un momento que las dotaciones de

2ue se trata se les hubiesen coneedido, si en el acto 
e la concesión se hubiesen reservado el derecho 

de dar ó negar su obediencia á las leyes del Esta 
do, según la voluntad del Papa.

La petición vé en el proyecto un origen de duelo 
indescriptible y de perturbaciones alarmantes; á los 
obispos que en 1870, antes de las decisiones del 
Yaticaiio, preveían esta situación como una conse­
cuencia fatal de esas decisiones, toca decidir si no 
hubieran podido librar á su patria de esas pertur - 
bsciones y peligros, manteniendo con fidelidad y 
firmeza sus convicciones de entonces: ellos mis 
mos han vat cinado eaos desórdenes. Nosotros los 
deidorainos con ellos.

Bogamos á vuestra eminencia que se sirva co­
municar esta respuesta, etc »

B' Beichsanzeigef, periódico de Berlín 
del 10 de Abril, aonnoÍB qne el principe 
imperial, aeompeñado de la princesa, sal- 
di ia el Innes 12 pera permanecer algnn 
tiempo en la alta Italia.

Segnn parece, este viaje se verificará 
con el incógnito más completo.

La cuestión de la neutralidad belga si 
gne excitando vivamente la atención en 
Inglaterra. Bl 9 de Abril interpeló mis 
ter Sandford en la Cámara de los Go 
mnnes al subsecretario del ministerio de 
Negocios extranjeros, preguntándole si 
el gobierno consontiria en comunicar á 
los diputados los documentos relativos al 
oonfiicto que ha surgido entre Alemania 
y Bélgica, Mr. Bonika contestó con nna 
negativa formal.

Bl gabinete de Berlín y el de Braselas 
habían enviado al ministerio de Negocios 
extranjeros una copia de su correspon­
dencia, pero esos documentos tienen nn 
carácter demasiado confidencial para que 
sea permitido divulgarlos. Mr. Bonrke se 
contentó con afirmar qne ni Alemania ni 
Bélgica habían acudido á Inglaterra co 
mo potencia garante de la neutralidad

A  este incidente parlamentario seguirá 
pronto otro. Mr. Owen Lfewis annnció á 
ia Cámara qne se proponía dirigir el la­
ñes 12 de Abril dos preguntas al primer 
lord de la tesorería. La primera, reducida 
á saber si es cierto que el gobierno prusia­
no había enviado al gobierno belga nna 
nota amenazadora, »haciéndole entrever 
de un modo bastante claro las couseonen • 
oias que podrían resaltar para la Bélgica 
de su negativa á acceder á las demandas 
de Alemania.»

Inglaterra no pnede asistir pasivamen • 
te á ana campaña en qne están compro­
metidos sns derechos. En sn consecuen­
cia, Mr. Owen Lewis preguntará al pri­
mer lord de la tesorería qné instrncoiones 
ha dado el gobierno inglés á sn ministro 
residente en Braselas, y qué gestiones 
piensa hacer el mismo, tbien sea diplo­
máticamente ó de otro modo» para ase- 
gurar la nentralidud y la independencia 
de la Bé gica, en el caso de qne estas se 
hallasen realmente en peligro.

Con Licha 8 de Abril escriben de Ber­
lín á la Gaceta de Colonia, que la opinión 
pública en la ca p ita l de Prusia se maní- 
festaba algo inqnieta, habiendo llamado 
mncho la atención nn nuevo Consejo de 
ministros qne se celebró el dia anterior en 
casa del principe de Bismaik, y qne el 
principe imperial le hnbiese hecho aque­

lla noche, despnes de las diez, visita qne 
doró largo tiempo.

El cambio de notas con Bélgica, qne 
ya era conocido, h b:a cansado también 
mal efecto, temiéndose qae el imperio 
alemán no llegne á adqnirir nna reputa­
ción de vecino incómodo y qnimerista; sin 
embargo, se espera, en todo caso, qne Ale 
mania no intentará restringir la libertad 
de la prensa en Bé gica.

En Berlín se reonerda enán grande era 
el descontento qne manifestaba la prensa 
alemana cada vtz que Napoleón III hacía 
observaciones en igual sentido al gobier­
ne de Braselas, y se considera como ana 
particnlaridad del gran canciller, pero no 
como ana de sns cualidades, la suscepti­
bilidad qne manifiesta respecto á la epi 
nion de los diarios alemanes y extran­
jeros.

Afortunadamente, el cambio de notas 
con Bé'gica no ha tenido hasta ahora 
oonseoBencias, ni ea presumible qne las 
tenga más adelante.

En la sesión de la Cámara de diputados 
de Munich del 10 de Abril, monsienr 
Sschleisch esplanó nna iuterpe’aoion so­
bre que se saprimierau las prescripciones 
de ia Gonstitacioo relativas al exequátur 
real, y se reemplazarán con otras que pro­
tegieran la dignidad del Estado contra los 
abusos de los obispos. Et ministro de Cal ■ 
tos dijo que las interpelaciones de que se 
trata no pueden aplicarse más qne á los 
decretos y mandamientos de los obispos 
y noá las publicaciones semejantes al mea 
ssge enviado por éstos al Papa. Añadió el 
ministro que no seria conveniente sopri- 
mir dichas prescripciones, que ofrecen, á 
BQ juicio, más de una garantid, y terminó 
diciendo qne la revisión de tuda la legis 
laciou político-eclesiástica y la adopción 
de prescripciones que tengan por objeto 
atraer á nna via normal á los obispos qne 
cometan abasos, seria mny conveniente, 
pero que seria preciso para llevar á cabo 
esta reforma que la Cámara se compasiera' 
de distintos elementos qne la actnal.

El conde de Chandordy, embajador de 
Francia en Madrid, actualmente disfru­
tando ana licencia, salió de París el sá­
bado para pasar algunos dias en Agen, 
pneblo de sn naturaleza.

Mr. Emilio Ollivier, qne se enenentra 
en Marsella hace naos dias, debe dirigir­
se á París de nn momento á otro.

El corresponsal de La Epoca en Mon­
tevideo, da nnevos pormenores sobre las 
tristísimas escenas ocurridas en la Banda 
Argentina, en la siguiente carta fechada 
el 16 de Marzo, concebida en los términos 
siguientes:

• Grandes escesos han tenido lugar desde mi úl­
tima, y en especialidad en la Banda Argentina.

Con motivo de la espulsion de nnos cincuenta 
jesuítas del Brasil, vinieron á la Banda Argentina, 
y el señor arzobispo Aneiros pidió al gobierno el 
antiguo colegio de la Compsfiía, petición fundada 
en los términos del último Concordato.

Entre tanto que este asunto se resolvía, los pa­
dres se alojaron en un Instituto de enseñanza lla­
mado de San Salvador.

Los enemigos de la Compañía, apercibidos de la 
buena disposición del Gobierno para la devolución 
del colegio, sostuvieron una enardecida propagan­
da por medio de la prensa, á la que se rrevó obli­
gado á contestar el señor arzobispo con una pasto­
ral en la que se contestaba á algunos de los ataques, 
pero con la mansedumbre y templanza propia de 
esta clase de documentos, y fué con tal motivo que 
los jefes ó cabecillas de ia propaganda citaron al 
pueblo á una reunión el dia 28 de Febrero, y des- 
lues de varios discursos acometieron la casa arzo- 
lispal, violentando puerta» y cometiendo otros des­
manes que no pudo contener la policía, la que á su 
vez fué arrollada.

Una turba como de 600 á (.000 individuos se di 
rigió al colegio de San Salvado-, mansión de los pa­
dres, á los que hirieron y apalearon, iuoendiando el 
edificio y robando Ins objetos sagrados y cuanto 
pudieron haber á la mano de algún valor.

Otra turba se dirigió al pueblo de Barracas, in ­
cendiando la parroquia de dicha localidad.

Se calculan los daños en cerca de medio millón 
de duros, porque el edificio incendiado de San Sal­
vador era una de las fábricas más importantes de 
la ciudad de Buenos Aires.

Se ha notado que el incendio se produjo con 
petróleo, y que al frente de la turba incendiaria se 
ostentaba una bandera española.

La acción del gobierno ha sido completamente 
nula, y este hecho quedará impune, ó poco menos, 
desde que la cuestión ha pasado á los tribunales 
ordinarios.

Escusado es decir qne estos vergonzosos sucesos 
han producido la más honda indignación en las 
gentes decentes de ambas orillas oel Plata, y no 
es aventurado predecir que la república Argentina 
sufrirá las consecuencias de la impunidad con la 
reproducción de esos actos, llevados al terreno de 
la política desde que una gran parte de la canalla 
europea se ha venido á asilar á la capital del anti­
guo vireinato. .  . , ,

El Gobierno español tendrá noticia oficial de 
esos sucesos, por medio de sus sgentes, desde que 
se asegura han sido presos algunos espsfioles.

Como dije á Vd. en mi úllim», fueron declarados 
en quiebra loa Bancos Masía y compañía y Navia 
y compañía, los que continúan cerrados; y. como su 
corolario, ha venido la más absoluta paralización 
en las transacciones mercantiles, y lo que es peor, 
la paralización á su vez de las obras públicas y 
particulares, dejando sin p»ná los inmigrantes eu­
ropeos, muchos de lo» que han salido para el Bra 
sil y otros solo esperan los medios de realizarlo.

Bl gobierno orien'al se preocupa de la cuestión 
económica con la única solución posible: la emisión 
de 10 millones de duros en papel de uno á 100 pe­
sos, con curso forzoso y limitado.

Es dese-perante el estado de este país, en el que 
se hace difí dl la vida aun para las fortunas que se 
consideraban más consolidadas.»

En sn sesión de hoy se ocuoará la Diputación 
prov neial de los asuntos siguientes:

Comiíion prori/ícia/.— Propuesta de cese de un 
practicante.- I itm  de próriga de licencia á otro. 
í-L -g a d o  de 450 pesetas á la Inclusa.

am isten de Hacienda.-Ctiestimxtes luscitedai 
entre la corporación y la hermandad del Críalo de 
la Salud, sobre propiedad detenenos en la Camila 
de San Juan de Dios.— Sobre autorización á D. Vi­
cente Carrasco para gestionar un crédito á favor 
de la Inclusa.—Investigación de bienes de la lu -

j clnsa, por D . Sixto Codura».— Incidente sobre la 
I conmutación de terrenos de la antigua plata de T o - 
i ros por otro» de la sociedad •CiéJito comercial.» 

— Cuentas del manicomio de San Baudilio, del mes 
de Enero.— Idem del Diario de Avisos del mismo 
mes.— Presupuesto sdicional-al ordinario de 1874 
á 18 /5 .— Sobre pago del plazo del empréstito 
Dreyfus, que vence en 15 del corriente.— Besul- 
tado de la subasta en carpetas verificada por la di­
rección de la Deuda.— Beclamacion de pagas de 
tocas por la viuda de D. Eugenio María Sevillano. 
—  Liquidaciones generales del presupuesto de 
1873 74.— Distribución de fondos para el mes de 
Mayo.— Sobre pago de lo que adeuda D. Domingo 
Fernandez á la ioiprenta de Hospicio.— Reclam a­
ción por varios contratistas de intereses por de 
mora en los pagos.— Donativo» del señor goberna­
dor Je la provincia á lo» eítablecimientos de bene­
ficencia.— Memorias fuudadas por D . Lorenzo V i-  
lloslada y la señora condesa de Torrejon.— Exposi­
ción nniversal de Filadelfia.

Comisión de Ooiemacion.— Beclamacion de don 
Cárlos Jiménez y otro- sobre exención del reparto 
vecinal en Aldea del Fresno.— Recurso de alzada 
de D . Juan Beccrril contra un acuerdo del ayun­
tamiento de San Martín de Valdeígtesias, que anu­
ló otro del anterior, sobre rebaja en el arrenda­
miento de consumos

Comiiion <íe Fomtnto.— Sobre que se solicite del 
señor gobernador que dé órdenes á los alcaldes 
para que auxilien á los peones camineros en lo re­
lativo á la conservación y policía de carreteras.—  
Sobxe que se solicite del miuisterio de Fomento 
que autorice á la empresa del ferro-carril de M al-

fiartida para variar un paso á nivel entre Getafe y 
os Csrabancheles.— Sobre aprobación de la cesión 

á D. José Tolmos del remate de las obras del ca­
mino de Chinchón á Valdelaguna.— Acta de la re­
cepción defin tiva del camino de C empozuelos á la 
carretera de Cádiz— Proyecto de rectificación y 
recomposición del camino de Ciempozuelos á la es­
tación dol ferro-carril,.subvención para el mismo y 
celebración de subasta.— Incidentes de la construc­
ción de h  plaza de Toros relativos al abono por el 
constructor de algunas cantidades por varias obras 
suprimidas y autorización para cederle, prévio pago 
de su importe, las basas de piedra para la fijación 
de la valla de encierro.

Comisión de Betiffieeneia.— Subasta de cuartos de 
gallina.— Incidente en la contrata de arroz.— A u ­
torización á un acogido del Hospicio para sentar 
plaza.— Obras necesarias en la plaza de Toros.

: Ayer se recibió en la central de Correos la e s - 
pedicion de Canarias.

H oy probablemente quedará terminado el primer 
ejercicio de las oposiciones á las plazas vacantes en 
la dirección general de los Registros.

En todas Iss provincias se ha abierto el pago de 
nna mensualidad á las clases pasivas.

Hoy viernes, á las ocho y media de la noche, 
celebrará sesión la Academia de Medicina, hacien­
do uso de la palabra el Sr. Escribano.

Hoy sale para Alcalá una nueva remesa de pe­
nados de ambos sexos.

Ha llegado á Madrid, para asuntos de interés de 
la provincia, el señor gobernador de Segovia.

Ha quedado aprobada por la dirección general 
de Caballería, la plantilla del personal que ha de 
quedar para el despacho de aquella secretaría.

Ha sido nombrado comandante del presidio de 
Toledo, D . Francisco Muñoz.

El director de Sanidad marítima del puerto de 
Mazsrron participa eu telégrama de ayer que ha 
sido remolcada á dicho puerto por el vapor francés 
Morelle una polacra goleta hallada en las aguas de 
Viilaricos sin tripulación. Por los documentos en 
el mismo encontrados, se cree qne el buque náu­
frago sea de procedencia alemana.

Ayer llegaron de Málaga 112 quintos.

Han sido nombrados escribanos de actuaciones 
del juzgado de Jaén, D . Manuel Carrillo Nieto, c o ­
mo sustituto del notario D. Antonio Rodríguez 
Galvez; y  del de Cuenca, D . Froilan Peres Gar­
rido, como sustituto del notario D . Jacinto Pe- 
draza.

Aver se rennió en el Ayuntamiento la comisión 
de Mttaderos, y se ocupó del proyecto de ensanche 
de dichos establecimientos, que son ya reducidos 
para el mucho movimiento y el gran consumo de la 
capital.

Han sido nombrados oficiales de la Junta de pen­
siones, civiles D . Manuel C.ero y D. Juan Gutier­
res Bravo.

En la reunión celebrada en el gobierno de M úr­
ela para tratar de la estíncion de la langosta, se 
acordó auterizar al ayuntamiento de Cartagena á 
elevar los gastos hasta 9.000 duros, y al de la 
IJtiiou á invertir basta l.COO.

En Crevilleute descargó el domingo una tor­
menta, yu a  hombre y un niño quedaron carboniza­
dos por la chispa eléctrica.

Los quince batatallones qne se acaban de orga­
nizar con los quintos del actual reemplazo, dentro 
de poco prestarán el servicio de guarnición.

Por el ministerio de la Guerra se ha dictado una 
real órden-circular prohibiendo se dé curso á las 
instancias que no vayan por el conducto regular y 
dictando varias reglas para los diferentes casos que 
puedan ocurrir.

Según partes recibidos, anteayer no llovió en 
ninguna provincia.

SECCION OFICIAL.
( Caceta de ayer.)

Noticias referentes á la insurrección carlista, re­
cibidas hasta la madrugada:

Cataluña.— El segundo cabo participa que el c o ­
mandante militar de Amposta con 160 hombres de 
aquella guarnición hizo en la madrugada de an­
teayer una salida á San Cárlos de la Rápita, sor­
prendiendo á las partidas do Perez y Peiró, com­
puestas de 308 hombres, causándoles 11 muertos, 
varios heridos, siete prisioneros, y cogiendo el ca ­
ballo del jefe con su maleta y uniforme, electos, 
armas, documentos, y rescatando al médico Pastor, 
que iba á ser fusilado.

Búrgos.— El general segundo esbo manifiesta

?iue entre los brutales excesos cometidos por la 
acción Cortazar eu el Burgo de Osma se cuentan 

padrea arrancados de sus bogares, niños separados 
de sus madres y llevados en rehenes, esposas bár­
baramente atropelladas, amenazando con fusilar á 
aquellos inocentes si no se le entregan 25.000 
duros.

Castilla la Nueva.—El brigadier Golfin partici­
pa que el día 13 sorprendió Us comandancias car­
lista de HuéUmo y Tragacete, causándoles slgu.- 
nos muertos y heridos; cogiendo prisionero al titu­
lado intendente general de la provincia de Cuenca

y á 10 más, entre ellos á nn tal Astndillo, coman- 
I dsnte militar de Beteta.
j Centro.—El general en jefe da conocimiento de
I haber sido sorprendida la comandancia de armas 
I de Sarrion, quedando muerto el titulado espitan 

D . Bernardo Gómez Moreno que la mandaba, y 
prisionero el secretario de la misma.

Ministeeio d s  Qbacia t Justicia.— Real ór - 
den de 14 de Abril, disponiendo lo siguiente:

1. * Tudos los que en virtud de nombramiento, 
promoción ó traslación obtuvieren cargos de la car­
rera judicial ó fiscal, ó de auxiliares de tribunales 
ó juzgados, deberán, antes de tomar posesión, pres 
tar juramento en los términos prescritos en el real 
decreto de 27 de Marzo último.

2. a Una vez prestado juramento, con arreglo á 
lo ordenado en el citado real decreto, no se exigirá 
otro nuevo mientras no se obtenga cargo de fun­
ciones distintas de aquellas cuyo buen desempeño 
se hubiere jurado anteriormente.

Cuando, segnn lo preveniío en la disposi­
ción precedente, no haya necesidad de prestar ju ­
ramento, lo expresará as!, al trasladar el nombra­
miento, la autoridad ante la cual en otro caso de­
bería prestarse.

4.* Lns jueces de primera instancia y loa pro­
motores fiscales qne no tuvieren que prestar jura, 
mentó se presentarán á recibir órdenes del presi­
dente ó  fiscal de Iq audiencia en cuyo territorio 
hayan de ejercer su cargo, si para cumplir con 
aquella formalidad no les fuere preciso desviarse 
del camino que conduzca más brevemente al pun- 
to de su destino. Cuando por esta causa dejen de 
presentarse á sus superiores inmediatos, lo expre­
sarán al dar cuenta de haber tomado posesión.

M imisteeiode la Guebka.— El general en jefe 
del ejército del Norte dice á este ministerio lo si 
guíente:

• Ejército del Norte.— Estado mayor general.— 
Sección 3.*— Bxemo. señor: Tengo el triste honor 
de remitir á V . E. la copia adjunta de ia comuni­
cación que dirijo con esta fecha al titulado general 
en jefe del ejército carlista, esperando que V. E. 
se sirva manifestar si con ella be llenado las miras 
del Gobierno de S. M., al que recomiendo muy efi­
cazmente la suerte de las familias de Jos ocho ino­
centes desgraciados que deben haber sido pasados 
por las armas en el dia de hoy.

Dios guarde á V . B. muchos años.— Cuartel ge 
neral en Larrsga 7 de Abril de 1875.— Bxemo. se 
ñor.— Genaro de Quesada.— Exemo. señor ministro 
de la Guerra.»

Cofia gne se cita.
• Ejército del Norte.— Estado mayor general.—  

Sección 3.*— Al titulado general en jefe del ejérr 
cito carlista.— Larraga 7 de Abril de 1875.— Con­
testo al oficio de fecha de ayer en el que se me par 
ticipa que en el dia de hoy serian pasados por las 
armas ocho prisioneros, en represalia de igual nú 
mero de voluntarios que se pretende haber sido 
asesinados en San Martin de Unx el dia 29 de 
Marzo último por el jefe de la contraguerrilla don 
Tirso Lacalle, después de rendidos bajo palabra de 
darles cuartel.

Al prevenírseme por primera vez de semejante 
determinación ofrecí que, si bien mis noticias eran 
contrarias á los hechos alegados, haría practicar 
una información sobre ellos, y qne, en caso de pro­
barse, no vacilaría un momento en castigar al cul­
pable; informaciou que pudiera hacerse por ambas 
partes. Sin atender á tal proposición, razonable y 
justa, se exigió que entregara desde luego al jefe 
citado de la contraguerrilla, á lo cual no podía me­
nos de negarme. La consecuencia, sin duda, ha sido 
resolver el asesinato de ocho soldados infelices, 
inocentes de todo hecho, á quienes solo se ha con­
cedido tres horas de capilla para prepararse á m o­
rir cristianamente, como si el tiempo apremiase 
para cometer tan inicuo atentado contra la civili­
zación.

Podría con este motivo hacer extenso relato de 
los asesinatos de gentes inermes que cometen dia­
riamente las fuerzas y los partidarios carlistas, c i­
tando entre ellos los de Cándido Rosas, arrojando 
personas vivas en ia sima de Albeirar, en la que se 
calcula que habría ya sobre 403 cadáveres; no ol­
vidando tampoco el ensañamiento de los soldados 
de ese ejército el dia 4 de Febrero último, llegan­
do á la proporción de tres muertos por cada pri­
sionero, según referencia de los propios oficiales.

N o hace muchos dias que tres oficíales de este 
ejército, fiados en la pa abra de honor que les diera 
otro de ese carlista, bajaron del Monte Esqninza á 
entretenerse un rato, y no obstante, sufrieron des - 
cargas é insultos soeces, impropios de tropas que 
pretenden ser civilizadas y muy cristianas, -tenien­
do dos de aquellos la suerte de librarse de una 
muerte segura y alevosa, quedando prisionero el 
tercero. Aun podria hacer más larga la relación; 
peto quiero limitarme á recordar que tengo en mi 
poder un número de prisioneros mucho mayor que 
el de los qne hay en el suyo.

A  pesar de todo, cumpliendo las órdenes del Go­
bierno de S. M. el Rey D Alfonso X I I  (Q D. G.) 
de fecha 5 del corriente, de acuerdo cou mis sea 
timientos, dejaré caer íntegro el baldón de seme­
jante proce ier, fundado en una mera sospecha, so­
bre la causa carlista y sus jtfes, á fin de que la 
Europa civilizada pueda decidir de qué parte se 
halla la razón acorde con los derechos de la huma 
nidad y con las leyes de la justic a.— Es copi» — El 
general, jefe de Estado mayor general, Tomás 
CRyan y  Vaiqnez.'

El general segando cabo de Cataluña dice á este 
minieterio lo siguiente:

• Ejército y capitanía general de Cataluña.— Es­
tado mayor general.— Sección de campaña.— E x­
celentísimo Sr : En cumplimienti de lo prevenido 
por V . E. en su telegrama de 28 del mes próximo 
pasado, tengo el honor de manifestarle que, si bien 
en esta capitanía general no existen antecedentes 
oficiales sobre la muerte del coronel Diaz Parrefio, 
y de los oficiales y sargentos prisioneros en la ac­
ción de Bañólas, las noticias estrajudiciales y las 
varias versiones que han corrido sobre el particu - 
lar, están todas contestes y conformes en que fue - 
ron ssesiñados villanamente; conviniendo todas en 
que si jefe y  los oficiales de referencia fueron mal­
tratados y muertos al salir de una casa en que se 
hallaban, añadiendo que á dos capitanes los marti.- 
rizaron horrorosamente, entreteniéndose con uno 
de ellos, por ser muy obeso, en abrirle el vientre.

Estos hechos es muy probable que tuvieran lu­
gar en los pueblos de Cornelló y Palot de R e ■ 
bardit.

Es cuanto puedo informar á Y . E. en contesta­
ción.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Barcelona 4 
de Abril de 1875.— Exemo. Sr.— P. A ., el general 
segundo cabo, Fernando del Pino.— Exemo. señor 
ministro de la Guerra.»

La Imprenta dice que la ronda de Granollen 
practicó un reconocimiento prendiendo á nn car-

Befiere también qne las fuerzas mandadas por el 
espitan geneial inutilizaron la fábrica de cartuchos 
que los carlistas tenían establecida en Monte E s- 
quiu.

El consolidado cerró anoche en el Bolsín á 17-90 
papel.

Pa r í s  (noche'.— L os periódicos de París 
anatematizan al partido carlista coa motivo de los 
últimos fusilamientos verificados en Estella.

SI País dice que siente haber apoyado, aunque 
durante pocos dias, á los bandidos sanguinarios de 
D . Cárlos.

El nombramiento de loa embajadores de Francia 
en Inglaterra, Austria y Turquía anunciados por el 
Journal de Paris es prematuro.

Nada se hará definitivamintr a'jtrs de la vuelta 
á París del duque de Decates, que se encuentra en 
Burdeos.

P A R IS  14.— En la Bolsa se han cotizado:
£1 3 por lOú francés, á 63’ 65.
El 4 1¡2, á 92’ 55.
El 5 por m e, á (02 ’ 75.
Esterior español, á 23.
Consolidados ingleses, á 93 5 il6 ,
Bolsín:
Esteri/»r español, á 22 15[16.
luterior, á 18 9jl6 .
LO N D RES 15 (por el cable).—Bl periódico 

The Síoming Posi anuncia que lord Russell inter­
pelará el lunes próximo al gobierno inglés sobre 
si ha termínalo ó no la correspondencia diplomá - 
tica entre Alemao'S y Bélgica acerca de la cues­
tión de los prelados y de la prensa religiosa de 
Bélgica, preguntando al mismo tiempo si está ame­
nazada la paz europea

VERSA RLES 15.— Hoy se ha reunido la co­
misión permanente de la Asamblea nacional. El se­
ñor Buffet, contestando á una pregunta que le han 
dirigido, ha dicho que la Cámara, antes de suspen­
der sus sesiones, se había mostrado poco favorable 
á unas elecciones parciales para cubrir vacantes.

Eu vista de esto, el gobierno, ha añadido, quiere 
dejar la cuestión intacta, pero convocará los cole­
gios vacantes comprendidos en el plazo que fija la 
ley, sometiendo este asunto á la Asamblea tan 
pronto como se reúna.

P A R IS  15.— Es probable el nombramiento del 
Sr. Armand, actual ministro de Francia en Lisboa, 
para igual cargo en la córte de Bélgica.

FRA N CFO RT 9 (alcance).— El Diario de Franc­
fo r t  dice que aun cuando no es conocido el texto 
de las notas cambiadas entre los gobiernos aleman 
y belga, lo publicado basta para indicar con clari­
dad el carácter del incidente.

Sábese lo bastante para sentir que las apren­
siones concebidas por nuestro patriotismo están 
demasiado justificadas.

¡Cuántas veces hemos señalado el peligro que 
había en tocar á las garantías de la libertad con­
quistada á costa de tantos esfuerzos!

¡Cuántas veces hemos demostrado que la inge­
rencia en los asuntos interiores de las otras nacio­
nes no podria producirse sin qae los intereses de 
Alemania sufriesen gravemeutel El incidente pru- 

■ so belga ha venido á justificar nuestros pronós­
ticos

El presente siglo ha visto surgir dos personajes 
cuyo único placer fué hollar la libertad.

Napoleón y Metternicb. Bl nombro de este solo 
provoca tristeza.

En cuanto á Napoleón, más capaz y más fuerte 
que Bismark, tuvo un deprorable fin. Después de 
haber humillado á todas las naciones, todas k s na­
ciones se coaligaron contra él, y su país ha espiado 
cruelmente sus victorias.

B E R L IN  10.— La Caceta de la Cruz, aludien­
do al artículo publicado por La Posta, declara que 
la lucha civilizadora afecta no solo á la paz inte­
rior, sino que también es un peligro para las rela­
ciones exteriores de Alemania.

El periódico conservador añade que la situación 
podria llegar á ser la misma que eu la época de la 
guerra de los 30 sños si la lucha se prolongase 
fuera de fas fronteras de Alemania, no solo bajo el 
punto de vista intelectual,, sino también bajo el 
político.

GACETILLAS

DESPACHOSTELEGRAFICOS
(Agencia Fabra.)

P A R IS 13.— Los republicanos han sido elegidos 
consejeros generales en los cantohes del Sena.

B E R L IN  13.— La visita del príncipe imperial 
de Alemania á Italia tiene nn carácter puramente 
oficioso y 00 oficial.

BARCELON A 13.— El Diario de Barcelona di­
ce que el sábado estuvo en Caídas de Mootbuy la 
partida csrio federal que capitanea el Noy de Ba- 
dalona, y falló poco para ser alcanzada en el inte­
rior de dicha villa por la columna del brigadier 
Mola, que entró nn cuarto de hora después de la 
salida de aquella.

El Diario refiere que se han acogido á indulto 
pidiendo pasaporte para el extranjero dos titulados 
condes polacos que eran capitanes en la facción.

E l la ñ es  se  v e r if ic a r á  en  el te a tro  E s ­
pañol la solemne función dramática que hemos 
anunciado, á beneficio de la Asociación de escrito­
res y artistas, poniéndose en escena la comedia de 
Ventura de la Vega SI hombre de mundo, y  la de 
Bretón, titulada M i secretario y  yo. Tomarán parte 
en la función la Matilde Diez, U Mendoza y la Dan- 
sant, con Manuel Catalina, Bornea y otros ac­
tores.

Antesuioche se cometió na robo en ana
casa de la calle de San Isidro, habitación del capi­
tán habilitado dei regimiento da Figueras, en oca­
sión de bailarse su señora sola. Bl robo se dice que 
se efectuó del modo siguiente: Llamó un hombre á 
la puerta y ae anunció como corsnel de un regi­
miento é hijo de un conocido personaje. La señara 
le invitó á que pasase, y una vez dentro, la ató 
fuertemente de pies y manos, robándole, por últi­
mo, cincuenta y tantos mil reales. Et ladrón des­
pués huyó, sin que hasta ahora haya sido descu­
bierto.

En el teatro Español han empezado los
ensayos de nn drama heróico titulado Marta, ori­
ginal de un aplaudido autor dramático.

El día 23 del corriente, aniversario de la
mverte de Cervantes, se celebrará en el palacio 
del Senado, por iniciativa de la Asociación de es - 

! critores y artistas, una sesión consagrada al prín- 
I cipe de nuestros ingenios, leyéndose en ella nota- 
I bles poesías por las señoras doña Matilde Diez, 
I doña Teodora Lamadrid y doña Elisa Mendoza 
' Tenorio, y  los Sres. Cañete, Catalina y Vico. La 

reputada artista Esmeralda Cervantes se ha brinda - 
do á ejecutar algunas piezas musicales, y el señor 
Arríela á dirigir la orquesta. Oportunamente de - 
tallaremos el programa de dicha sesión, qne prome­
te ser brillaute.

Anteayer, á las cinco de la tarde, en ana 
casa de la calle de la Audiencia, trató de suicidar­
se nna jóven, al parecer sirvienta, bebiéndose me­
dio cuartillo de espíritu de vino. Trasladada á la 
Cosa de socorro del quinto distrito, pudo salvárse­
le la vida, por haber logrado que arrojase el refe - 
rido líquido.

C on tin úa  p u b licá n d o se  eon  é x ito  c r e c ie n ­
te el acreditado periódico de instrucción y recreo, 
titulado Los Niños, que hace seis años fundó el 
Sr. D. Cárlos Frontaura. El último número que 
ha repartido, y qae es el déoimo del tomo X I, con­
tiene, entre otros curiosos originales, la continua­
ción de las -Conferencias infantiles,» del popular 
escritor D. Antonio Trueba; unos fragmentos mo­
rales, en verso, del conocido poeta D. Manuel O a- 
sorio y BiTuard; la continuación del cuento titu­
lado el -Gigante de la frente de oro;- artículo 
biográfico sobre un niño sordo mudo y ciego, y 
otros originales de gran interés. Dicho número va 
ilnstrado con tres preciosos grabados y algunas vi­
ñetas de iudi-putable mérito.

Recomendamos, como otras veces, e»ta notable 
publicación, úaiea que en España se dedica á la 

1 ilustración de la infancia.
Por el guardia municipal núm. 403  faé

' detenido en la prevenen-n >m sugeto que aute yer 
i á las ocho de la mafi-nu fué sorprendido arraucan- 
I do U aldaba de la puerta de la casa número 10 tri­

plicado de la calle del Desengaño, valién lose para 
ello de un formon que le fué ocupado.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÍÍA

O rg a n iza d o  y a  el d e p a rta m e n to  d e l M n -
Beo de Piuluras destinado áeacuetB fl>meocH, muy 
pronto quedará abierta al público diclia sección con 
el título de bala de la Priuceaa de Aslúrias.

Anteayer, por la tarde, en el paseo de
laa Acacia», fábrica de harinas movida al vapor, un 
operario se fracturó y magulló una mano, que pet- 
derá probablemente.

La empresa del teatro de Apolo ha con -
tratado á la distiugaida tiple doña Laura Saint, 
que hará tu primera salida eii la ópera Rigoletto.

Escriben de Burrlana (Valencia) qae la
importancia y desabollo del eomecoio de la naran­
ja en dicha población son tales, que hace pocos 
dias habla ancladas en aquella playa once embarca­
ciones destinadas al trasporte de aquel rico fruto. 
El p-ecio que este alcanza en la actualidad es dé 
100 rs. miliar. Loa cosecheros se maniflestan bas ■ 
tante satisfechos en ratón á que en el pasado mes 
de M ano, y aun en lo que va de Abril no han rei 
nado vientos fuertes que derribaran al suelo las na­
ranjas, lo cual ha favorecido mocho sus intereses

La compañía formada por el Sr. Arde 
ríus para trabajar en el teatro y circo dsl Príncipe 
Alfonso en la temporada de primavera j  verano de 
1875, comenzará sus funciones del 20 al 30 de este 
mes.

Forman parte de ella, c'-n el Sr. Arderfus, las se- 
ñoras Farnamlet (df fia Dolores), R  guer, Cifuen 
^ , ^ p e z  (doña Carolina) y Bardan, y los señorea 
Orejón, Ponzano, Guarnan, Rochel y jimenez.

Se prepara la representación de las siguientes 
zarzuelas, ya conocidas del público:

Sueños de oro.— Pepe Hitlo,— Los infiernos de 
Madrid.— La gran duquesa. — Mefistófeles.— La

Favorita.— Rl potosí subnarino.— El tributo de las
cien do cetías. — Robinson.— Et rey Midas.— Dos 
truchas en seco.— ¿Come el d u qu e?-E l último fiqu 
rin y otras. ^

Además se preparan dos zarzuelas nuevas, cuyos 
nombres son:

Cuento de hadas, zarzuela fantástica de gran es 
pectáculo, en tres actos y nueve cuadros, para la 
cual se eatáu construyendo magníúcas decoraciones 
y  vistosos trajes.

X La vuelta al mundo, viaje lírico-dramático en 
tres actos y un prólogo, dividido en catorce cna - 
dros. Esta obra estará exornada con diez y aeis de­
coraciones y más de 6Ü0 trajes, magnífico atrezzo, 
acompañamiento, bailes, etc.

Se ha anunciado ya el nbono por cien represen - 
taciones á ios precios siguientes:

Palcos plat.eas y entresuelos, sin entrada: á dia - 
rio, l.SOU reales; par ó impar, 750; á tercer turno, 
640.

Idem principales, sin id.: á diario, 800 rs.
Butacas, sin id : á diario, 250; par ó impar, 150; 

á tercer turno, 120.
El abono queda abierto desde el lunes 12 en la 

contaduría del teatro, de doce á cuatro de la tarde.
Los precios diarios de las localidades en el despa­

cho y contaduría serán:
Palcos plateas y entresuelos, sin entrada, en el 

despacho, 30 reales; en contaduría, 40.— Id. priu- 
cipales sin id., 20, 30.— Butacas con entrada, 10, 
12.— Delanteras de galería de platea, con id., 7. 8. 
— Asientos de id., con id., 5, 6 .—Delanteras de ga­
lería principal, con id., 0, 7 .— Primera fila de Ídem 
con id., 5, 6 .—Entrada general, 4. ,

La empresa advierte á tas personas que suelen 
abonarse para luego revender las localidades, que 
los empleados de la misma «no reconoerán más bi­
lletes que los vendidos en sus despachos. >
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iy .— Santo Toribio, obispo de L ié -  
bana, y Sauta Engracia, virgen y mártir.

Cultos.— Se gana el jubileo de Cuarenta H o­
ras en la iglesia de monjas de D. Juan de Alarcon, 
donde continúa la novena de la beata María Ana 
de Jesús; á las diez será la misa mayor con sermón, 
que predicará D. Mauuel Carús, y por la tarde se 
cantarán completas, terminando con la reserva.

Continúan celebrándose las noveuas del patriarca 
San José, y serán oradores por la tarde: en San 
Martin, D i Estanislao Almonscid; en San Ginés, 
D . Pedro Carrascosa; en San Luis, D . Pablo L a- 
fuente; en San Pascual, D . Santiago Pastor, y 
por la noche, en Sm Ignacio, el Sr Lafueute.

Vüila de la Córte de Mario.— Nuestra Señora 
del Gármen en su iglesia ó en San José.

ESPECTACULOS.
TEA TRO  ESPAÑOL.— A las 8 1[9.— T 3.® 

impar.— Un novio á pedir de boca.— El forastero.
TEATRO D E L  CIRCO .— A las 8 1|2.— T. 1.» 

par.— La redoma encantada.
TEA TRO  DE L A  ZA R ZU E L A .— A las 8 l i2 . 

— T. 2.®—Campanone.
TEA TRO  DE APOLO.— No hay fnncion. 
TEA TRO  DB VARIED AD ES.— A las 8 1i2.

' — El autor del ciíine;i.— Entre doa fuegos.— El 
• hijo de mi amigo.— Génio y figura.

SALON E SL A V A .—Alas 8 1[2— Llueven h i- 
, jos.— La herencia de un sobrino.— Dos muertos y 
I ningún difunto.— Cuadros dísol rentes.

oonuoiDi onoua oomuuoi. oo» « i »ia laoaroa.

VT.f uioi vaaoioa j
FONDOS PUBLICOS. a e , l 4 ':< ín r i

B . perp. del 3 por 100.
Id. fin de mes..................:
Id. fin del próxim o....,.' 
Renta perpétua exterior 
Deuda del personal........:

Resguardos al portador, 
de la Caja de üéps....¡

oaaainsÁS x soonoi.DBs.|
Abril 181'0 de i Oilv..,..'
Agosto 1h52 de id........ .
Julio 1856 de id .. . ........I
Obras públicas 1858....,! 
Ferro carriles de 9 .00".
Id. nuevos . ...................
Id. de í 0.000..................
Banco de España............^
Crédito comercial..........
La Peninsular..................¡
Billetes del Banco de (í.!

CAMBIOS. i

17 40 17 30' a 1017 32 17 32 1a a
17 60 00 00 ■. a20 25 20 801 5 »Oü UO Oo 00 > it00 00 00 00 . 1a48 60 48 50,j. 1110
00 00

167 00'i
f. (1a

i
00 00

(
00 00 • ¡t00 0J¡00 ooí 1• it00 00100-00) a *100 00 Oo 00 i a a

31 70 31 70’a a
30 60 30 60'•a
0 00 üO 00! 1 .
151 00 161 00 • 1a
Oo 00 00 00 • 1 »i:0-0C00-00 a a
■ 00-Oo OO-OO. a »

Lóndree, á 90 d. f ........ ' 48 70 48 70 • ' •
París, á 8 dias v is ta .,..' 5 Col 6 06 ■ >

La Bolsa principió ayer tarde con bastante ani­
mación, sosteniéndose el consolidado á los precio a

de anteanoche y ayer mañana á los cambios de 
17,<25y I7 ,í0 .

í?oco duraron estos cambios, pues la abundancia 
de oferta que después sobreviuo, hicieron descen­
diesen á 17,30, que resulta también anotado en la 
cotización oficial.

El exterior se mantuvo casi como anteayer, á loe 
tipos de 20,25 y 30 con no escasas operaciones.

Los bonos del Tesoro se hicieron por término 
medio á 48,50, y á 4S las carpetas de los de se­
gunda série.

Ferro-carriles nuevos, con escasas OBCÍlacionez, 
BC colocaron á 30,6 y 31,20 los viejos.

£1 Banco de España continuaba solicitado, y 
hubo todo el dia plata para sus acciones á 151.

Los billetes hipotecarios no se cotizaron, y debe 
por lo tanto suponerse que mantenian su inmóvil 
cambio de 1< 2,25.

Los de Paria y Lóudrei seguían como anteayer, 
á 5, 6 y 48,70, escediendo la oferta á la demanda.

De valores de la deuda vencidos se hacia bas­
tante en carpetas, de cupones y en amortizado, si 
bien las primeras perdieron ayer li2  por lOO, culo - 
cándose las partidas mejor n-gociadaa á 43,50.

Los demás descuentos á estos tipos:
Cupones nuevos y viejos, á 67 y 64
Idem id. id. exterior, á 48 y 62,50.
Idem id. debouos, á 26.
Amortizado, á 20.
A última hora quedaba papel de consolidado á 

17,325 y reinaba escasa animación en el corro de 
los que apuran el negocio hasta cerca de las cinco.

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer 
de 23 6 grados, y la mínima de 3 '9,

Imp. deN . Perez Zuloaga.— finertaz, 82, btjc»

ESPIRITO BIKESAL ZOCCANI.
La mejor y la más acreditada de todas las beuoiuas para limpiar los guantes de piel, quitar, sin de 

jar olor alguno, las manchas de los tejidos de seda, vestidos, encajes y ricas telas de mutblaie, etc., etc.
Üsanlo también con gran éxito los relojeros para limpiar el mecanismo de los relojes.— rrecio, 6 y 

11 reales frasco.
Paríy, G. Tardif y compañía, 51, rué du Temple.— Madrid, por mayor. Agencia franco española. 

Sordo 3 1; por menor, Sres. Murales, Prera, Pom iogo Martínez y Pascual García.

NO M AS FUEGO
30 AÑOS DE BUEN ÉXITO.

£1 linimento BOYE R M IC H R , de Aix (Provence), reemplaza 
el Vüzoo sin dejar la menor huella, sin interrumpir el trabajo ó sin 
inconveniente, alguno. Cura siempre las cozbbas recientes y antí- 

[guas, los BseciNCBs, mataduras, alcances, molbtas, debilidad
_  __ _ DE PIERNAS, etc.

En París, D O U R V A U LT, 7, rué Jouy. En Madrid, por mayor. Agencia franco-española. Sordo, 31; 
por menor, á 22 rs., Sres. Borrell, M. Miquel, Escolar, Ocaña y Ortega. Eu provincias los depositarios 
de la Agencia.

NO MAS T!S

t e

E

P A S T I L L A S  DE BELMET,
CON P R T V ÍLE Q IO  E X C L U SIV O

Remedio único, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de toses.
Seis años cuentan de existeacia las Pastillas de Belmet, millares de cartas procedentes de todos los 

ángulos de Espsña, son testimonios irrecusables, que conservamos, de sus admirables efectos, canas que 
vamos publicando en nnestros anuncios.

El aumento diario de su extraordinario consumo, acreditan que por cada caso en que las Pastillas de 
Belmet no hayan dado el resultado que era de esperarse, hay mil de sus prodigiosos efectos. Todos los 
jrincipales farmacéuticos de M»drid y de provincias nos houran hoy con numerosos pedidos, y siendo á 
.a vez nuestro» depositarios, marcha que principian á seguir los más acreditado» farmacéuticos de Lóndres, 
Lisboa, Oporto, Rio-Janeiro, Montevideo y Rio de la Plata.

Retiramos la-carta del Sr. Marco, para dar cabida con el mayor gusto á la del distinguido profesor 
D . Vicente Barren y Vázquez, persona muy conocida en esta córte, y dice así:

• Sres. Montero y Saiz.— Madrid y Enero 2 de ls7 5 .— Muy señores mios y de mi consideración: Un 
sentimiento de gratitud y por hacer bien á la humauidad, me mueve á parfciparles el feliz resaltado de 
sus Pastillas de B ehut en la curación de mi señora madre; autorizando á Vas. la pubíicacion de esta 
Carta para que así llegue á noticia de la. infinitas personas que me conocen en esta córte y convenga á 
los que sufran padecimientos como del que me ocupo.

Hace muchos años que mi madre venia padeciendo, especialmente en los inviernos, fuertes catarros 
iue, al hacerla sufrir mucho, pouiau en peligro su existencia. Juzgandq que esto era achaques de su vejez 
83'años), oreimos incurable su padecimiento. En el pasado Octubre dieron de nuevo principio sos su­

frimientos, pero de nna m/me-a grave, al venir acompafiados de una tos constante, esputos sanguinolentos, 
fiebre y /alta de apetito, la pusieron en tal estado que se desconfió de salvarla. En esta situación, y ago­
tados los medios empleados antes en su curación, acudí á.las Pastillas de Belmet, con poca confianza, es 
verdad, porque á su estado grave se reunía lo avanzado de su edad. Pronto tuve ccasion de que mi des 
confianza y la de mi familia desapareciese al observar que antes de conolnir la enferma de tomar la pri­
mera caja de pastillas, se conoció notable alivio, desapareciendo luego la tos por completo y así misme la 
espectoracion, teniendo apetito y volviendo á recobrar su habitual animación, y encontrándose actual 
mente buena y robusta cuanto su edad permite.

Todo lo cual pone en su conocimiento, en prueba de nuestra gratitud y  para su satisfacción, su afec­
tísimo S. S. Q. B. S. M .— Vicente Barron y Vázquez.— Sic callejón deLeganitos, 2 , principal.— Madrid.

Precio de la oais, 30 rs , y en cedido» de seis caías se rebaja el i5 por l^O.
Son íslsaa las cajas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litografía del 

pastor en colores. Laa pastillas verdaderas llevan grabado por un lado -Montero y  Saiz,. y por otro 
«PasUHai Beirnftt. ■ «  . o  • «  s

Puntos de venta en Madrid.— Farmacia de loa Sres. Montero y »aiz. Corredera Alta, 8 y Pez, 9; y en 
todas las principales farmacias de España y del extranjero, cuyos depositarios anruncismos el 30 de tada 
mes. Toda la correspondencia y pedidos se dirigirán en esta forma: Sres. Montero Saiz, Corredera Alta, 
3, y Pez, 9.— Madrid.

l

PERFUMERIA HIGIENICA
DE FR E R A , CALLE D E L CARM EN , NUM . 1, ESQUINA A L A  DE TETU AN .

AI pa>ticipar el dueño de este antiguo y acreditado establecimiento á las muchas personas que le fa 
Torecen que acaba de recibir y que continuamente renueva el más variado y abundante surtido, ha tenido 
noticia de que en algunas tiendas, por equivocación ó por otros motivos, se ha tomado el nombre de su 
casa, y para evitar cualquier fraude, todos los géneros que en su casa se expenden llevan nna tarjeta e s ­
pecial y las señas correspondientes.

U N IC A  U SAD A PO R TOD AS L A S FA M IL IA S REALES Y N O B LE ZA  DE E U RO PA
48 ANOS DE BX.T.TO EN TODO EL MUNDO.

E L  AGUA C IR C A SIA N A  es la única infalible para restituir al cabello blanco su color primi­
tivo, desde el claro rubio basta el negro azabache. Hace desaparecer en tres dias la caspa de la cabeza. 
Devuelve á todo el cabello enfermo la belleza y fuerza ile la juventud, evitando rápiiiamente su caída; 
hace crecer el cabello dando á los tubos capilares la fuerza y vigor juvenil; á fin de evitar las falsifi­
caciones, todos los frascos y cajas llevan la marca y rúbbrica de los únicos inventores: P. P . HxK&lNes
T COMMftU.

Los pedidos al por mayor dirigidos á su casa de Lisboa tienen un descuento da 80 por 109.
Depósiro general: 60 plaza de D . Pedro, 61. Lisboa.
Madrid, Borrell hermanoi>.

VAPORES-CORREOS DE A. LO PEZ Y COMPAÑIA
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

LINEA TRASATLANTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.
Falidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Coruñ.., el 16 de id. (escala.)

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.
Salidas de Barcelona, el 29. para Valencia, Alicante, Cádiz, Corufía y Santander; y de Santander, el 

16, para Coruña, Cádiz y Barcelona.
Ag e n t e s .— Cádiz, a . Lope» y compañía.— Barcelona, D. Ripol y compañía.— Santander, Perez y 

-  Coruña, B. Da Guarda.—-Valencia, Dart y compañía.— Alicante, Faea hermanos y compañía. 
— Maaiidt Julián Horeno, Alcalá, 28.

COLECCION
DE SERMONES PANEGÍRICOS, DOGMÁTICOS, MORALES Y PLÁTICAS PARA TODOS

LOS DOMINGOS DEL AÑO Y PARA LA SANTA CUARESMA. OBRA DEDICADA Á LOS
SEÑORES CURAS PÁRROCOS POR EL PRESBÍTERO DON ILDEFONSO JOAQUIN
INFANTE, DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGÍA, DIGNIDAD MAESTRESCUELA DE LA
CATEDRAL DE SEGOVIA Y SECRETARIO DE CÁMARA DEL MISMO OBISPADO.
Esta obra ha merecido tan general y extraordinaria aceptación, que en pocos meses quedará ago­

tada la numerosa edición primera. La mayor parte de ios Prelados la han anuaciado y recomendado en 
sus Boletines clesiáslicos y en los diferentes periódicos religiosos, y Su Santidad se ha dignado dar al 
autor su bendición apostólica, nombrándole posteriormente su Prelado domé^t co.

La colección á que nos referimos, es producto del talento y laboriosidad de nnestro apreciable ami­
go el presbítero D.ictor D  Ildefonso Infante, á quien siempre hemos oído con satisfacción explicar la 
divina palabra, y al que, ávido, de aprender, le ha seguido á todás parte» donde ha predicado un nu ­
meroso auditorio, muy especialmente en Cádiz, Sevilla y Madrid y hoy en Segovia, donde se encuentra 
de dignidad Maestrescuela de aquella catedral y secretario de Cámara del mismo obispado.

Esta interesante obra consta de cuatro tomos en 4.® de 40 ! páginas cada uno, excelente papel é in - 
mejerable impresión.

Precios y  puntos de vestía. £ n  Madrid; en rústica, cada tomo, 20 reales; en holandesa, 26.— En 
provincias; enrostica, 22 reales; en holandesa, 28.— En Ultramar y extranjero: en rústica, 36 reales; en 
holandesa, 42.

Se expende en Madrid, casa del editor, D . Segundo Martínez, Travesía de San Mateo, número 12, 
principal.

N o se servirá ningún pedido qne no», acompañe su importe enlibranza del Giro mútuo ó de fácil 
cobro.

~ " h ís T o r T a
DE LA LEGISLACION ESPAÑOLA

DESDE LOS TIEMPOS MAS KEMül'US HASTA NUESTROS DIAS.
NUEVAMENTE ESCRITA 

P O R  D. JOSE M A R IA  AN TEQ U ERA.
Reunir en un solo volúmeu, de no exageradas diuieuíioue», cuanto conduzca á dar un conocimiento 

general y exacto de la historia legal de España, enriquecido con aqueda copia de datos y noticias que el 
asunto requiere; ordenarlo todo con buen método, presentarlo con claridad y apreciarlo con recto crite­
rio; tal ha sido el propó ito y el deseo que han animado al autor de esta obra. Para lograrlo en lo posi­
ble, no solo ba procurado estudiar eii sus orígenes y en su desenvolvimiento histórico la legislación ge­
neral de España, sino también las especiales de los diversos reinos en que estuvo algún tiempo dividida; 
prestando toda la atención que merece á la historia foral de Aragón, Cataluña, Valenois, Navarra y las 
Provincias Vascongadas, y uniendo á las noticias legales las relativas al estado político, religioso y secial 
en cada uno de los períodos de la historia.

Divídise esta en siste partes, que corresponden á otras tantasépocas señaladas en ella, á saber: d o­
minación fenicia, griega y cartaginesa; dominación romana: dominación goda: invasión árabe: desde don 
Femando el Santo hasta los Reyes Católicos; desde lo» Reyes Católicos hasta principios de este siglo; 
desde principios de este siglo hasta nuestros dias. El último capítulo está dedicado á la historia de la le­
gislación española en las provincias de Ultramar.

Sigue un ArfiNDiCí, que entre otras cosas contiene un catálogo de todas las Córtes celebradas en 
España, y otro de los fueros otorgados en sus diverso- reinos.

Forma la obra na tomo en 4.®, de 575 páginas, elegantemente impreso, qne se vende á 98 rs. en M a­
drid, librerías de Olamendi, Tejado, Aguado y Duran-, á 32 en provincias; 40 en Cuba y Puerto-Rico, y 
44 en Filipinas. Se rebaja el i5 , el 20 ó el 25 por lOO, según que se p’ idan de cinco á nueve ejemplarea, 
de diez á diez y nueve, ó de veinte en adelante.

Estos pedidos deben hacerse al autor, calle de Heman-Cortés, núm. < 1, enartosegundo.

LA ESTAFETA DE PALAC I O
HISTORIA DEL REINADO DB DOÑA ISABEL II

POR DON ILOEEUNSO A. BEBMEJO.
La mejor recomendación que puede haceree de esta importantísima obra, es la aceptación tan nnme- 

roza que ha obtenido en los tres añ.is qae ha durado su publicación; los elogios que ha merecido de los 
periódicos más acreditados, de cuantas personas ha sido conocida, el tratar de nuestra historia contem-

Ítoráuea de nn modo tan el evado, donde tanto abundan los hechos desconocidos basta ahora, descritos con 
a imparcialidad ;ue tanto distingue á su autor, hacen comprender que esta obra ea digna de ocupar un 

«itio prefereuie eu toda biblioteca.
Consta de 2.722 págimts en 4.® mayor francés, dividida en tres voluminosos tomos é ilustrada con lá 

minas litográficas.
Precio de toda la obra, 190 reales encuadernada en rústica y 220 en pasta, franco el porte: los pedidos 

pueden dirigirse á su editor D. Roque Labajos, calle de la Cabeza, núm. 27, Madrid, acompañando su 
importe en carta certificada, en libranzas del giro ó letra de fácil cobro.

N o t a . Se admiten soscriciones por uno ó'más coadem oi semanales á 9 rs. uno, remitiendo el impor­
to, adelantado de 10 ótean 20 lealea.

»BELLEZA DE LOS DIENTES*!

upiar. Plauuuear y conservar LOS UltNTEs, 
s La  CARIE; fortifica LAS ENCIAS; y taima

Paralimii 
destruye 1

EL DOLOR de muelas.
Su delicioso Perfume y sus cualidades higiénicas 

Is han granjeado una fama sin Igual. ^

OnnNTHALINE-PHItIPPE
Fasta rosada para los dientes 

VERDADERO CARMIN DE LA BOCA preferibU 
i  los polvos PARA LOS DIENTES

JABON A  LA TEGETALINA
Exento de materias corrosivas. Indispensable i 

los cutis finos y delicados.
E n  P a r le : Pn iurri et C*. 24, rué d’Enghien. 
M a d r id : Por mayor Agencia Franco-Espailola,

:: Sordo, 31; por menor. Agua, 12 r*. Odontalina,
13 t*. Jabón, 8 r* L

Depósitos: Frera, calle del Cármen, t; Morales, 
Carrera de San Jerónimo, 22, y Martínez, Caballe­
ro de Grscia, perfumería de Diana.

I N F O R M E S  D E  L A  A C A D E M I A
DB MEDICINAS DE BABÍS.

AL
INVENTOE

T
ÚNICO

FABRICANTE

EN
MELAT,

'  PEPABTAHENIO 
MÁTENNS

( f b a n c i a .)

FtAGEES S.T>0USSIN
DE ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO SAFoNINADO.

1. ® Por el hipofosfito de cal, de nu éxito seguro 
en las enfermedades del pecho, las afecciones escrofu­
losas, raquíticas, de los huesos, etc.

2. ® Por el hipofosfito de hierro qne, felizmente 
combinado tiene una superioridad evidente sobre 
todas 1)sotras preparaciones ferruginosas; curación

ronta y completa de la ciorósis, colores pálidos, etc. 
"  frasco de 10 grajeras, 14 rs.

Depósitos: París, pbarm. Céntrale, 7, m e de 
Jouy.— Madrid, agencia franco esoafiola. Sordo, 
31: por menor, Sres. M» Miquel, S. Ocaña, E sco­
lar y  Ortega.

LA TINTURA INGLESA
DE HERBINQS ETC. O.*

Maravillosa descubierta qne devuelve á los cabe­
llos blancos sn color natural en el espacio de tles 
dias. N o contiene nitrato de plata, ó sustancia no­
civa á la salud. N o precisa de lavar antes ni después 
de su empleo. £1 resultado es garantizado infalible.

Aplícase con nn cepillo nna ó dos veces al dia por 
tres dias seguidos, para conservar ei color es sufi­
ciente usarlo una ó dos veces por mes.

DEFÓ3ITO FABA TODA EUROPA

60, Plaza de D. Pedro, 61.
L is b o a .

Los pedidos al por mayor dirigidos á nuestra 
asa de Lisboa tienen un descuento de 50 por 100.

O B R A S

D. ANTONIO APARISl Y GUIJARRO.
Se ha publicado ya el primer tomo, qne con­

tiene la biografía defautor, sus pensamientos y sus 
poesías: el segundo está en prensa y lo forman ana 
discursos políticos y literarios.

PBECIO FARA LOS SBROBEB SUSCBTOBES.

Enviando directamente el importe: '6  rs .cn  
Madrid y 18 en provincias. Por conducto de lo» 
corresponsales: 18 y 20 respectivamenta.

PUNTOS DE SUSCBICION.

En Madrid en las administraciones de lo» pe­
riódicos carlistas y : u Ls librerías de los señores 
Tejado, calle del Arenal, y Gaspar y Roig. 
del Príncipe.

En provincias en laa principales .
El importe del tomo que se ha de reoi 

siempre adelantado. . t
Para cuantas observaciores se ^

Síi.rí.'xiVj;;;
^ “ cinttaÚB abierta la snscridon y á vuelta do 
c ó r r a s e  remite el tomo pubhoado á los señor., 
qne lo pidan «ompafiando su valor on libranzas 
dM Giro^Mútoo ó letras de íáeil cobro,

)

Ayuntamiento de Madrid




